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N O T A . 

No obstante de haberse suprimido ios 
diezmos por el Gobierno; como esta me
moria quedaba trabajada desde años? se ha 
pensado en publicarla para que se conser
ve la noticia del sistema que se ha seguid©, 
sobre el particular en la isla* 



3 
Origen de los diezmos en Menorca, sus alteraciones, tarifa, y 

repartimiento, con oirqs noticias ralativas á esta materia. 

Esta cuota de frutos que pagan los fieles al trono, y á la Igle
sia, se halla establecida en la Isla desde los primeros años de su 
conquista por el Rei D . Alonso 10 . de Aragón sobre los Arabes. 
Ella ha sufrido sus alteraciones asi como sucede por lo regular 
en todas las instituciones humanas. Yá se ha visto ( i ) que como 
por la espulsion de los Agarenos quedaron en Menorca muchos 
baldíos, el Rei D . Jaime I I . de Mallorca otorgo facultad á A m o l 
do Burgués, y i Pedro Escurs para que pudiesen dar en feudo 
estos terrenos, quienes pasaron á verificarlo con escritura de 24 de 
Enero de 1300. En ella se individualizan las condiciones, y pac
tos que impusieron á los adquisidores, y parece muy conducente 
trasladar los que son relativos á este punto de diezmos, porque 
dan una idea muy distinta de la practica que ahora rige. Asi 
dicen. (2) 

1? Se impone por diezmo una X V . parte, y por premicia 
una X X X X V . que se pagará en las eras de lo l impio. 

2? De lo que se recogiere en las eras se pagará por diezmo, 
tasca (3) y premicia una medida de cada siete: de suerte que que-

(1) Memoria sobre el Real Patrimonio de Menorca. 
(2) E l original está en latín bárbaro de la media edad, pe

ro mas bárbaro todavía por ¡a poca habilidad del Escribano que 
sacó la copia autentica, la que comprendo estar atestada de erro
res, según mi corto alcance. E n este concepto he procurado tra
ducirla con la mayor fidelidad para la mas fáci l compreension 
del Lector. Su copia en latin acompaña á continuación de este 
discurso bajo el n° 1. 

(3) Esta nos convence que en aquellos tiempos los habitan
tes de esta isla ademas délos diezmos, y premicias estaban afec
tos al pago de la tasca, es decir, á un tributo, ó pecha de con
tribuir por alternación ó destajo á alguna obra de construcción 
que tal vez seria la de las metrallas á que entonces se trabajaba, 6 



4 . 
den seis para el cultivador. 

3? Se permiten á titulo de Baleys dos cuarteras, 6 medidas 
por centenar. 

4? De las pasas, lino, cáñamo, legumbres, aceite, hortalizas 
higos, y almendras secas que se vendiesen, se pagará una X V par
te por diezmo. (4) Pero se exime de diezmo al azafrán y todo 
lo que se necesite para servicio de casa (5) 

hien á alguna otra Real, porque en efecto aquella voz designa tare'a, 
ó tanda según el Diccionario Catalán-Castellano-Latino de D . 
Joaquín Esteve, D, Josef Belvitges, y I?. Antonio Juglá y Pont 
verb* tasca, y es indudable á lo que enseñan los Vocabularios Ingle
ses de N. Baile y, y del D r . J d a n Liitleton, y de la Phraseologia de 
Guillermo Robertson que se deriva del latin laxare, que indica la 
parte de una obra correspondiente á cada persona como una espe
cie de tributo impuesto por la autoridad, ibi:,, Task (oíd Eritish) 
Tribute: and thence probably, our work Task, for the duty, or 
work imposed upon any person...... A Task (tas che F . of ta xa re) 
determined portion of work laid upon, or required of á person, 
re Con lo cual es. visto que el Gobierno quiso inglobar esta pecha 
de la tasca con los diezmos', y de consiguiente no es estraño que 
estos se fijasen sobre un pie tan alta, como era el haberse de pa
gar en lo sucesivo á razón de una cuartera por cada siete, lo que 
no hablan de llevar como gravamen los hacendados su puesta 
que tenían sus heredades por mera generosidad del Monarca.. 

(4) Previniendo este capitulo que se pague diezmo de los fru
tos en él detallados en caso de venderse, sale por consecuencia le
gitima que no debían adeudar ningún diezmo cuando no se ven» 
diesen: la mismo que se ejecuta con el forrage, de que solo se sa
tisface diezmo, si el dueño quiere desprenderse de alguña porción 
por medio de venta.. E n cuanto a l cupo que este capitulo señala 
por diezmo al linot cáñamo, y legumbres^ es mas gravoso en eldia9 
según se verá en sus respectivos artículos. 

(5 ) J l parecer el Gobierno quiso eximir de la contribución 
del diezmo la porción de ciertos frutos que sus dueños consumiesen 

para provisión de casa conforme se deduce de este capitulo, y 
del 7? 
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5? De la uba, no se sacará tasca, y solo se satisfará una X V . 

parte por diezmo, y una X X X X 7 . por premicia. 
69 Los habitantes pagara'n una XV". parte por diezmo de! 

ganado, y los estrangeros una X . 
7? E l de lana (6) de las ovejas, y carneros, y el de los re

quesones, queso, y manteca se pagará en la misma forma que el 
precedente. Pero será libre de diezmo todo el queso que se necesi
te para provisión de casa. 

8? Por cada puerca de cria se pagarán anualmente doce d i 
neros. 

9? Si se estragesen de la isla ovejas, 6 carneros, no se satis
fará diezmo de lana sino hubiese de curso medio ano después de 
trasquilados, y tampoco podrá pretenderse el de la de los cor
deros muertos antes del trasquilar. 

10. Se señala á los Diezmeros el mes de Mayo para recoger 
el diezmo de ganado, sin que se deba diezmo de las reces que 
nazcan después de pasado el Recaudador. Instándolo este, se 
obligará á los renitentes con los apremios que convenga, á que 
junten el ganado para diezmar, y paguen lo que corresponda. 

11. Si el ganado de las tierras de realengo saliese, y se apa» 
centase dos meses en las de caballeria, ó al revés, el diezmo se 
dividirá por mitad entre los respectivos dueños. Pero se satisfará 
solo una cuarta parte sino escediese, ó bajase de un mes. 

12. Si el ganado de Caballeria, d Senorio se vendiese antes 
de pasar el diezmero, y entrase en tierra de Realengo, se pagará 
su diezmo en donde se halle. 

13. Si alguno introdujese ganado de Realengo en tierras de 
Señorio, o por el contrario, y se vendiese antes de la fiesta de 
Í S . / W ^/"W^ 'X/'W^ ^ / % / % ^ / X / V -X/X/X, "X/X/X. «X/V/X - "X/X^ •VX'X "X/X.**, ^"fc/X - 'X'X/*^ 

(6 . ) Se pagaba con tal rigor, que estava prohibida á los 
Arrendatarios de este diezmo la venta de ninguna porción de lana 
aun para cederla á los mismos dueños para uso propio de con
formidad á una carta de 12 Agosto de 1309. que el Lugar-
teniente de estas Islas escribió al Bayle de Menorca. No puedo 
apear á que vendría tanto rigor á no ser que este diezmo estu-* 
biese destinado para alguna fabrica de Mallorca perteneciente á 
la Corona. 



Pascua del Señor 6 mas allá, no se deberá pagar diezmo sino 
se hubiese pedido antes de venderse, y en el caso afirmativo, se 
satisfará en donde se encuentre. 

14. En la esportacion de ganado, se cargan por decima seis 
dineros por cada puerca de cria, y rocín, y ocho por cada cabeza 
caballar siendo el embarco de cuenta de algún estraogero; pero 
se declara que los Naturales habían de continuar en pagar solo 
lo que acostumbraban, que naturalmente seria una mitad, atento 
á que en este mismo privilegio se hace esta distinción en cuanto 
al drecho de peso, y medida, añadiéndose que serán libres de d i 
cha decima las demás clases de reses que se embarquen. 

15. Los que estén casados en la isla sin otra propiedad que 
el comprar pastos, 6 alquilar casasen Cindadela, pagarán allí una 
X V . parte por diezmo del ganado y una X . en Mahon, ú otros 
lugares de Menorca. 

16. Los conductores parciarios de alquerías, o compradores 
de ciertas cosechas pagarán por diezmo una X V . parte. 

17. Las reses y sus crias que los carniceros compren, y se 
lleven antes del tiempo de diezmar^ quedarán libres de esta con
tribución. 

18. Si algún vecino de Mallorca, 6 estrangero tubiese por si, 
6 en sociedad ganado en Menorca, pagará una X V . parte por 
diezmo de la que le corresponda. 

19. De los peces se pagará una X X . parte por diezmo." 
Los artículos que en la actualidad están esentos de diezmo, 

y los que lo adeudan como también su tarifa es como sigue. 

Flautas afectas á diezmo. 

Ajos. Habas. 
Abichuelas blancas y negras. Judias. 
Idem de carilla. Lechugas. 
Apio. Azafrán 
Frijoles, d guisantes. Cáñamo. 
Escarola. Cebollas 
Espinacas. Chirivías. 
Garbanzos. Coles de toda especie 



líinO» Ravanos. 
Nabos. Tabaco. 
Puerros, Zanahorias. 

Idem esentas. 

Algodón. Pepino. 
Calabaza de toda especie. Pimienta. 
Berengenas. Sandías. 
Melones. Tomates. 
Patatas. 

Ademas de esto quedan libres del diezmo las frutas, los po
llos, y las crias de toda suerte de animal de pluma, y sus huevos* 

Tarifa de diezmos. 
E l trigo, cebada, centeno paga de 8 cuarteras 2 barcillas una 

cuartera; pero se pasan francas 8. cuarteras por cada ciento de 
cosecha á titulo de Baleys; y tomándose del todo, se saca un no
veno por diezmo. 

E l repartimiento se hace en esta forma. 

E l Rey toma 3 barcillas, 5 almudes. 1 séptimo» 
E l Obispo, y Cabildo 1. 1. 5-
E l Paborde, d Rector 5. 1. 

E n los novales, ó tierras nuevamente rompidas entran por su 
tazmia en el modo visto asi el Obispo, y Cabildo, como el Pa
borde, no pero el Rey, por razón de la franquicia que tiene con
cedida según se verá mas adelante. 

En las tierras de Caballería este diezmo se reparte entre el 
Feudatario, y el Paborde únicamente, de modo que aquellos Feu
datarios perciben la parte correspondiente al Obispo, y Cabildo, 
siendo en esto mas aventajados que el mismo Monarca en las 
tierras de realengo. Solo se esceptua la Caballería de Bínima-
fumét, en la que entran como participes el Feudatario, el Obis
po, Cabildo, y el Paborde. 

También debe notarse que en las tierras sugetas á Alodio 



(que es otra especie de feudo, que tiene este nombre particular) 
tan solamente se exige una cuartera de cada diez a diferencia de 
las de realengo y Caballerías, en las que se paga una de 8 cuar
teras 2 barcillas según queda dicho. 

Gvnado ovejuno, y cabrio. 

Se paga indistintamente en toda especie de tierras bajo este 
pie: De cada 15 cabezas toca una por diezmo; pero sino hubie
sen nacido mas que 8 el Recaudador toma una por ser la mayor 
parle y reace 4 dineros por cada cabeza de las 7 que fal
tan hasta las 15. Por el contrario sino hubiese mas que siete ca
bezas, ó menos, el Colono Labrador paga al diezmero, d Colector 
cuatro dineros por cada rez asta completar el citado numero de 
quince, lo cual se llama axaus. 

Ganado mayor. 

Por cada pollino, 6 muía se pagan 8 dineros. 
Por cada becerro, d ternera 6 dineros. 
Por cada burro 4 dineros. (7) 
Sin embargo según informes he podido averiguar que en orden 

s i ganado mular, y caballar la practica no está fija, sino que 
depende de lo que se convienen el Colector, y el Pages, lo cual 
puede dar margen á disputas. 

Este diezmo se reparte por mitades entre el Reí de una par* 
te, y el Obispo, y Cabildo de otra. 

Uba. 

De once cargas se paga una por diezmo. 
Se divide en cuatro partes. De estas el Rey percibe una y 

inedia; igual porción corresponde al Obispo, y Cabildo, y una 
cuarta al Paborde, d Rector. 
«r fX^ • X / V ^ X-'V/X, "X/V^ •X<X^ X / X ^ 

(7.) Lo referido es estractado de un libro de estilos, y orde
nes del Patrimonio, 
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E n las tierras de Señorío no entran como participes el Obis

po, y Cabildo, sino que únicamente el Pa'rroco, quien se lo di-' 
vide con el Feudatario.. 

Lino, y Cáñamo. 
De 13, manojos se contribuye con uno. 

Hortaliza. 
De once hileras, vulgo soles, corresponde una. 
Sobre el particular contemplo no debe pasarse en silencio 

que en un libro en 4 ° titulado: Estilos^ y Ordemcknes del P a 
trimonio, redigido al parecer en el siglo X V . (8) se espresa que 
«ingun diezmo se debe no llegando á cinco hileras, ó soles, y so
lo «oa mitad en el caso de completar este numero. (9) Con todo ios 
Recaudadores lo pembeo ú tenor del nuiriero de plantas aunque 
los zureos no lleguen á cinco, y siempre conforme se ha mencio
nado en lo general de la tarifa. 

E l reparto de este diezmo se hace al tenor de lo que se ha 

(8.) Efectivamente al l í se dice que el original se halla en 
otro libro de la Procuración Real que empieza en 1413. 

(9.) Los capítulos referentes a l diezmo de hortaliza asi dis
ponen: tiPrimerament que tots ¡os hortolans, é altres qui fan 
hortolisas pere vendré, paguen, é sien tenguts pagar per delme 
de espinachs, ó de naps, é de cois, é de brotons blanchs, é veris, é 
•dñ lletugas, é de ravens, si que sien en era, ó en solch, lo X I . so 
€S t Liura de onze eras una, é si don en ¡a era que no sien á 
solchs, é ne á eras, ú traces, de X I traces una. 

Item de ferratge sis ven en gros lo X I . é sis ven é menut 
h X U I . 

Item de l l i lo X U I . é de setas en fot loeh hont sien lo X L 
E-tots altres espiéis en que facen exi matex. 
Item de sefrá lo X I I L 
Empero de nengunes de las ditas cosas no bastan á ningún 

dret, po es que no facen sino quatre solchs, ó quatre eras, ó qua-
tre traces, no paguen nengun dret; mes si basten 4 sinch, den 
•pagar mitx ddme* 



dicha en materia de !a uba^ 

Forra ge. 
Yendieadíose en grueso la parte, y por menor ía X I I I , 

La decima parte de ta que producen los hoyos vulgo ti«cáta| 
^ue hay en la orilla del maf» 

Jzafrcm. 
Este articulo adeuda la X Í I Í . parte. 

Tabaco. 
Escediendo de 15 matas, o plantas, (10) se paga una, yae tó* 

l ide entre los mismos participes del diezmo verde. 

Legumbres. 
La X I parte asi de las tiernas^ como de las secas; pero tw 

caso de venderse estos frutos, ahora sean secos, ó verdes, solo 
dtebe satisfacerse por diezmo un cuarto de cada trece. Su d is t r i 
bución se hace en la forma úl t imamente espresada. 

Con presencia de lo que precede se viene en claro conoci=-

(10) E n una Atestación librada por D . Miguel Delgado 
Msno. del Real Patrimonio en 15 Enero de i j y s se diee que 
debe pagarse á razón de una mata por cada trece. De dond'é sa~ 
karia esta especie, lo ignoro porque él no lo espresa. 

He visto no menos otra Certificación librada por el Esno. del 
Real Patrimonio en t j t i según la cual tan solamente debe exi* 
gine diezmo del tabaco siempre que la cosecha exceda de cien 
matas, sin que nada se adeude en caso dé m llegar á este nu
mero; f h mismo certifica el antedicho Delgado en el Atestado 
de que se ha hecho mérito; pero la practica está enteramente 
opuesta percibiéndose sea cual'fuere el numero de plantas-, f creo 
que también se halla vigente este diezmo en todos los términos 
de l(f isla no obstante que según lo$ libros del Patrimonio anti" 
pitamente solo se cobrava del de la cosecha del distrito de M a t e * 



I f 
miento de que muchos attlculos que antes estaban afectos á diez
mo, no lo pagan ds preseote y otros por el contrario están coa 
esta carga, cuando en el Reglamento de 1300 no se les i m 
pone la misma. Lo propio se observa en cuanto a los cupos, como 
que unos artículos ahora pagan mas de lo que a l l i se Ies seña
la, y con otros sucede al revés. En otros como el de ganado eí 
diezmo se halla sobre un mismo pie en toda Menorca cuando 
seguo su institución adeudaba mas, ó menos según los pueblos, ó 
termioos, y el trigo, cebada, y centeno se paga actualmente con una 
notable diversidad en las tierras de Alodio. E l destrozo de los 
archivos ocasionado con los saqueos de los bárbaros, y quizá 
también y muy verosimilmente por la injuria é indiferencia con 
que han sido regentados sin Visita Superior, nos privan el saber 
cuando se verificaron aquellas alteraciones á lo menos en k 
mayor parte. Una tradición fundada sobre voces vagas preten
de que la actual tarifa del diezmo sobre el trigo, cebada, y 
centeno dimana del tiempo en que se dio' principio á la 
fabrica del demolido castillo de Felipe que había en la bo
ca de este puerto, y se verificó en 1554« Desvanézcanse estas 
preocupaciones, y no se confunda lo cierto con lo incierto; porque es 
constante que en dicha ocasión movidos los pueblos de las grandes 
ventajas que habían de seguirse á la Isla de aquella fortaleza, á 
fin de mas inclinar el Real animo á su fabrica, ofrecieron ayu
dar, y contribuir con cinco mil libras Barcelonesas, de las cuales 
dieron de contado una cierta porción. Por las restantes 4662 L i 
bras 10 Sueldos moneda de Mallorca ínterin se pagaban, pro
metieron con escritura publica de 1 2 de Abr i l de 1557 contr i
buir anualmente al Real Patrimonio con el censo de 373 L i 
bras Mallorquínas, de las que correspondieron 2 21 Libras 15 
Sueldos 7 dineros a'Cindadela: 89 Libras 16 gueldos 2 dineros 
á Mahon: 44 Libras 16 Sueldos 1 dinero á Alayor: y por fin 16 
Libras 12 Sueldos 2 dineros á Mercadal. Fueron tantos los caídos 
que Mahon tubo que satisfacer, que en el año de 1599. llevaba 
pagadas por esta razón 3771 Libras 19 Sueldos ademas de lo cual 
pagó no menos 2000 Libras. Este es el único sacrificio con que 
Menorca se presto para levantar aquel fuerte, siendo de creer 
que si se hubiese tomado la estraordinaria providencia de gravar 
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Ja con cí aumento áe diezmos sobre íos citados granos, nos qué^ 
daría algún monumento de un suceso tan particular. Pero la ver
dad se presenta en destrucción de esta falsa creencia, ó ilusión^ 
pues la alteración acaecida en punto a este diezmo, mas presto 
ha sido ventajosa á la Isla como que el cupo actual es menos 
gravoso que ei que se fija en el citado Reglamento de 1300 y 
por ¡o mismo se hace mas y mas evidente la inverosimilitud de 
la espyesada tradición. 

He visto un papel trabajado por eí difunto Juan Pons, y LIi« 
gard Maestro Alarife que fué del Real Patrimonio y es una re
copilación de noticias referentes a esta Isla, en el que se cita un 
decreto de 20 de Junio de 1720, dado por el Gobernador Ingles D . 
Ricardo Kane habiendo dispuesto que sobre el diezmo de gra
nos, que antes, según dice, pagaba el diez por 1 OQ (inveraci-
dad manifiesta é incontestable) se satisfaciese en adelante el doce 
en ayuda de las Reales obras que seguian en el castillo de S. Fe-
lipe^ Yo no. fío de la certitud de esta aserción, antes la miro con 
mucha desconfianza, ya porque aquella memoria se halla atestada 
de inexactitudes, yá también por haber hecho buscar las consabida 
providencia, y no encontrarse, indicio vehemente de su inexisten
cia; y ya por fin porque en el caso de suponerla, no seria mas que 
una confirmación de la antigua tarifa de estos diezmos que hab ía 
de regir en aquel entonces, que era efectivamente la misma que l a 
actual, y no inferior, o diferente como se pretende, pues que ve
nia de la mayor antiguedad sin saberse su origen.. 

Con efecto ya en el siglo X V I . los pueblos de Menorca toca
ban la necesidad de mejorarse la cuota en el diezmo de trigo, 
cebada, y centeno, y reducirse á una X I parte, y no satisfacerse de 
E cuarteras 2 barcillas según se practicaba. E n 1591. la Corpo
ración de Mercadal recurrid al Rey hadendo presente lo- muy 
gravoso que era este diezmo, y perjudicial á la agricultura. Esta. 
Bolicitud se pasd á informe al Teniente de Procurador Real en 
esta Isla, quien después de evacuada la correspondiente informacioa 
de utilidad que había de resultar dé l a referido, la elevó a la su
perioridad con su apoyo no menos favorable; pero según se vé, ó 
no fué benignamente acogida, ó quedó la cosa paralizada, y en
teramente olvidada. Posteriormente el Ayuntamiento de Ala jor 



13 
«provecíiando la oportunidad de hallarse en Madr id M9 Antonio 
Miguel, le escribid en 14 Setiembre de 1608, encargándole se
riamente lo espusiese al Rey, y ofreciéndole una buena recom
pensa en caso de tener acogida esta solicitud. Pero, ó no se llegó 
á representar, o el resultado seria no menes defavorable, pues aun 
continua la cosa bajo el mismo pie. En 1689. Mahon se quejaba 
no menos de lo muy gravosa que era esta especie de diezmo. 
También se ignora si llegó á dar algún paso en alivio de esta 
pecha. 

De hecho la justicia clama en apoyo de estos Naturales, á fía 
que ya que no se Ies trate con mas favor que á los del Conti
nente en cuanto al pago de este diezmo, á lo menos se les igua
le, y nivele sobre el mismo pie'. No comprendo que razón pu
do impulsar á los antiguos Reyes para imponerles unos diezmos 
mas subidos y fuertes que en España, cuando al parecer debe
rían aqui ser mas suaves á causa de la naturaleza del terreno cu
bierto de una poca capa de tierra, que no puede resistir á las se
quías tan frecuentes en esta Isla, y de otro lado espuesta, como 
esta', á los furiosos nortes que de un momento á otro queman, y 
debastan los sembrados en el momento de presentar el mejor as
pecto. 

Se replicará acaso que en los primitivos tiempos los diezmos 
ds trigo y cebada estaban sobre un pié mas alto que en la actua
l idad, como que se pagaban á razón de cada siete cuarteras la una? 
Con todo atiéndase que aquellos poseedores tenían las tierras por 
meras concesiones ó gracias del Soberano, y no por causa onerosa 
como ahora sucede, y asi era natural el retribuir con mas cantidad 
al Monarca, de cuya mano generosa habían recibido gratis sus 
fincas. Entonces también eran estas muy estensas, los jornales á 
un precio moderadísimo, y las tierras sin los gastos tan costosos 
como al presente, en que divididos los campos en pequeñas por
ciones, su conservación, y reparo ocasionan considerables gastos: á 
todo lo cual se agrega la considerable desmejora que con el t iem
po las lluvias han ocasionado al suelo de Menorca, y es un fuer
te obstáculo para que el terreno no pueda producir unas cosechas 
abundantes. Pero sobre todo tengase presente qoe al determinar 
t i espesado R e g l a m e n t ó l a tarifa del diezmo de granos, inglob© 



ea eíía no solo la premicía, sino que también la contribución dé" 
la tasca, según se ha visto, que tal vez seria de mucha considera
ción; y asi exigía se aumentase la cuota del diezmo; lo cual ha 
cesado por no haber ninguna obra Real a'que deban concurrir los 
Hacendados, y Colonos Labradores por destajo, ú alternación. 

Aunque pues no se tengan noticias positivas de la época, y en 
virtud de que orden se verifico la alteración en cada uno de los 
mencionados artículos, no por esto faltan datos, en comprobación 
de algunos. Asi pasa con el queso, y lana, porque ademas de 
haberse rebajado su diezmo con Real Orden de 25 de Mayo 
de 13143' una X X parte en lugar de la X X V que antes se pagaba, 
posteriormente fue suprimido eu virtud de Real privilegio de 28 
da Abr i l de 1 337. con respecto á haber la Isla ofrecido al Re í 
un donativo de setenta mi l sueldos. Esto no obstante en las Ca-
halierias de Binimafumét, y de Torallóns se cobra este impues
to; de suerte que con Sentencia de 20 de Marzo de 1520. el 
Bayle de Mahon condeno al Colono parciariode Tornal t í al pago 
del diezmo de queso, y lana al dueño de la Caballería de To-
rayó . 

En cuanto a' los higos, almendras, azafrán y manteca, es no 
meóos innegable que fueron abolidos mediante la enunciada Real 
Gracia de 25 de Mayo; y á pesar de esto vemos que el azafrán 
vá compreendido en la actual tarifa de diezmos, lo cual también, 
atendida la larga distancia, dá margen á pensar si recaería algu
na Real Resolución posterior. 

Yá se ha visto que del aceite debía pagase una X V parte 
por diezmo según se previno en el Reglamento de 1300. Sin 
embargo parece que poco después se recargaría, pues en la Real 
orden de 27 de Julio de 1329, se espresa que se pagaba una 
séptima parte; de modo que el Monarca á fin de mas alentar los 
Isleños al plantío, y cultivo del olivo, se allanó en aquella á 
rebajarlo á una X I I . parte siempre que el Obispo, y Rtctores 
de Mallorca adhiriesen á ello por haberles conmutado este diez
mo mediante el pariage hecho con aquel Prelado, e' Iglesia. Se 
ignoran sus resultas; y lo cierto es que á mediados del siglo X V I . 
no se cogía aceite en el termino de Mahon, y que aun después 
de esto fué rarísima vez, segnn lo atestiguan de una, y otp^ 
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to«a los libros de cuentas ( i i ) d e l Patrimonio. Unicamente he 
podido descubrir en estas que Pedro Carreras del Fa'vara, y Se
rafín Vilallonga deToraxer en 1598 pagaron diezmo de^seite, 
sin que se individualice la cuota conque lo egecutaron. 

Por lo que mira al pescado, es constante que el Procurador, 
y Tesorero de las Rentas Reales escribió desde Mallorca un ofi
cio, ó carta mandando cesase en esta Menor Balear lo ecsaccion 
de la X X parte que se cobrava á t i tulo de diezmo; y aunque no 
se sepa con puntualidad la fecha de esta providencia por cuan
to vá datada de un Domingo de Pascua de Pentecostés, su estilo 
convence ser obra del siglo X I V . 

A principios de este ultimo era libre la grangería de ia Sal; 
y habiendo el Bayle de Mahon intentado prohibirla, el Lugar
teniente del Reino de Mallorca le previno con oficio del año de 
1303 (asi dice: Anno Dñi MCCC tercio) (12) se dejase en plena l i r 

• W / X •V^V'^. 'V/V/V ^ - - W "N^W "^^VX •X.'V.-X "V/X/X **^V>, "K^V/X - •Xy^V '^-'VX. ^-X.'-». - -V/->kr%, 

(11) E n las de 1560, y siguientes en el articulo de Mahon 
se continua la nota que sigue:,, Item lo delme del oli del terma 
de Maho no ses venut, ni menys sen ha procehit cosa alguna per 
quant en lo dit terme nos culi oli: E per so per lo present any 
M D L X . n o n f a s rebuda alguna: ideo nihiL„ 

(12) Este repetido modo de datar la correspondencia oficial 
con tanta impropiedad era muy frecuente en el siglo X Í F como 
y á lo tengo insinuado en otra parte. Asi resulta por un oficio 
escrito por los Jurados de Mallorca á los de esta isla, ibi: fe ta en 
Malorcha disapíe ans de Setembre any de la Natividat de nos-
tre Señor MGGCLXX mu. E n otras ocasiones se omite una cosa, 
y otra como sucede en el citado oficio del Lugarteniente de M a 
llorca. Pero si por semejantes defectos nos hallamos en la impo
sibilidad, ó grande dificultad de saber las circunstincias del dia 
y mes de aquellos documentos, peor es todavía lo que pasa con 
otros que carecen del año pues que no lo mencionan. Ademas que 
asi resulta por la antedicha Carta del Procurador, y Tesorero de 
¡as Rentas Reales en Mallorca, D. Antonio de Capmany en la 
colección Diplomática del tomo 2? de sus Memorias hhtoricas so
bre la marina, comercio, y artes dé la antigua Barcelona acom
paña no menos varias escrituras del citado siglo en que no hay es-



te 
bertad a los qne traficaban en este ramo dé industria. Cen todo 
es preciso confesar que con Real Orden de 15 de Julio de 1693. 
áe sugetó la Sal que se recogiese en Menorca al pago de una XX 
parte de diezmo. 

E s de notar que en el mencionado reglamento de 13008! 
hablar del azafrán se exime de diezmo con una espresion indefi
nida, todo lo que se necesite para servicio de casa, y lo propio se 
repite al tratar del queso. En el dia rige la misma practica con 
varios artículos, como por egemplo el forrage, las ubas de los par
rales, y las de las otras vides que se toman para colgar. 

La distribución de esta pecha se hace de distinta manen 
segün ía naturaleza de las tierras si son de realengo, ó de seño-
fio conforme se ha apuntado, y de los diferentes frutos ó géne
ros afectos al diezmo. De aquí dimana no menos que aunque por 
las Reales Ordenes de 20 de Julio de 1359 y de 18 Noviem
bre de 1595. (13) se concedió exoneración de diezmos por t iem
po de diez años á los que desmontan tierras en beneficio, y 
mayor aumento de la agricultura, los dueños alodiales suelen res
tringir á menos duración esta gracia, y aun los Eclesiásticos se 
deniegan absolutamente en semejantes casos á ceder porción al
guna de lo que íes corresponde por su contingente. 

Lo mismo pasa con el plantío de ifiuevas viñas. Ya en 3 de 
Agosto de 1556, se dispensó franquicia de diezmos por ei ter
mino de quince años á los que plantasen viñas, con tal que lo 
verificasen dentro el de seis años contaderos desde la fecha de 
ésta Real Gracia. Prorogdse por seis años mas con otra de 24 
Diciembre de 1600, y úl t imamente con Real Resolución de 3 de 
Agosto de 1806 á solicitud de varios Labradores de Menorca 
se sirvió S. M . ampliar á los plantíos de viñas que en lo suce
sivo se hicieseo en ella la esencion de diezmos por veinte años 
conforme habrá concedido á la isla de Mallorca en 4 Diciembre 

presión de año, sino que están concebidas en estos, ó semejantes 
términos', Dais en Barcelona dimecres X V I I I jorns del mes de 
Juny. Véanse al efecto los números 47. 50. 52. y 53. 

(13) Esta ultima Real Cartilla coitó 162 reales castella
nos, y para el sello se necesitaron de quinientos rs. mas. 
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d<3 1801. 

Ademas de estas Reales Gracias no debe omitirse la que 
otorgo el Sr. D . Felipe I I . quien compadecido de los estragos 
que el termino de Ciudadela sufrid con la invasión y saqueo 
de Mustafa Pial i en 1558, hizo remisión de toda especie de 
diezmos que le correspondiesen sobre los frutos que se cogerian 
en aquellas tierras por el tiempo de diez anos á fin de mas alen
tar á su población, según resulta por Real Orden de 30 N o 
viembre de aquel año, y edicto publicado en 1563. 

En orden á los baleys, es cierto que el Reglamento solo 
concede la franquicia de dos cuarteras por centenar libres de 
diezmo; pero también lo es que con edictos del Real Patrimonio 
fué aquella aumentando sucesivamente hasta que con el de 20 de 
Junio de 1654 se fijó á ocho por ciento tanto del trigo, quede 
la cebada segnn es de ver al fol. 66. del libro 1? de edictos del 
archivo de dicho ramo; providencia que se repitió en 1678. Des
de entonces no creo haya havido alteración, y antes bien es i n 
dudable que no ha muchos años que por esta misma jurisdicio'n 
se mandó siguiese en esta conformidad. Solo se advierte la i r ra
cional diferencia de que en algún Termino de la isla no se permi
ten baleys de la cebada, lo cual es diametralmente opuesto al 
mencionado Reglamento y edictos que los conceden sin distinción 
de ambos granos. 

En la pag. 49 del estracto del Pariatje se tocó la espe
cie de que no se había podido descubrir cuando el Clero de M e 
norca fue' admitido á la participación de diezmos (á escepcion 
del de aceite que yá percibía en 1329 en virtud de convenio 
particular según se ha indicado) supuesto que en 1330 en que 
tubo lugar la erección, y dotación de las Parroquias, no se les 
destinó porción alguna de ellos, sino que puramente se les pro
metió una cierta pensioci sobre el Real Erario. En esta misma 
ignorancia se vive todavía, y es regular que este enigma no pueda 
descifrarse, ó á lo menos presenta una dificultad capaz de arredrar 
al hombre mas feliz en sus empresas. A la verdad nada'he podi
do conseguir sin embargo de haber reconocido varios archivos, 
y principalmente el del Real Patrimonio. Solo diré 'ser indudable 
que después del Pariatje el Estado Eclesiástico no tardó much© 
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á entrar en el goce de diezmos, porque habiendo el Monarca dis-í 
puesto con Reai Orden de 10 de Noviembre de 1341. que no 
pudiesen sacarse de la Isla los diezmos de trigo pertenecientes . 
alas mensas Episcopal, y ^Capitular hasta la fiesta de Navidad 
de nuestro Sr. y previa requisición á los Jurados por si los q u i 
siesen comprar al precio corriente, ello es evidente que antes 
de esta época yá se les habría hecho la correspondiente asigna
ción de diezmos como que de otro modo no hubiera recaído 
aquella providencia. 

A mediados del siglo X V I I los Reales diezmos de trigo, y 
cebada de los términos de Mahon, y Alayor estaban destinados 
para manutención de la gente de guerra del Castillo de S. Fe
lipe descontándoles su importe de sus pagas, y con Real Orden 
de 11 de Noviembre de 1665. se mandó acudir con una 
ración de trigo á Jaime Bauloa Capitán de una de las compa
ñías de Cindadela. Esta misma norma se estendió después 
en beneficio de la Gompañia de Ciudadela, y de la de Fornells, 
pues que con Reai Orden de 30 de Julio de 1710. se abona
ron á la primera 648 cuarteras trigo sobre los diezmos de M a 
hon, y Alayor, y á la ultima 528. Idem, que Ies correspondieron 
por un año según allí se dice: lo que convence que en aquella 
época estos diezmos quedarían divididos por contingentes en fa
vor de dicha guarnición. No obstante alguna vez se echó mano de 
los diezmos de Ciudadela, y Mercadal para el sustento de las 
eoropañias de caballo, é infantería del presidio de Ciudadela se
gún asi se mando'con Real Orden de IQ de A b r i l de 1598. 

Para sacar mayor postura de los diezmos Reales la Junta 
Patrimonial de Mallorca con acuerdo de 16 de Julio de 1649 
declaró que los frutos procedentes de ellos podían venderse libre
mente sin sugecion al precio de la tasa del Amostazen (14) co
mo lo estaban los írutos de los particulares; y también los diez
mos de trigo y cebada fueron individualmente exonerados del 
aforo cuando aun los de la premicia debían sugetarse á dicho precio 
en virtud de Sentencia de 4 Diciembre de 1605 emanada del Sr. 
• k / v / v «s^x^x. •xyx^x • s / x / v ' v / v / v - x ^ v / x . x / v z - v • v w v , x y % ^ - - H ^ X ^ •>^v-%, x ^ x / x - - V ^ Í » * 

(14) Consta en la pag. 34S del libro 2 de privilegios, ^ 
hartas Reales de este Patrimonio* 
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Obispo de Mallorca. Separadamente de esto según Real Privilegio 
de i?de Marzo de 1489. confirmado con otro de 29 Setiembre de 
1555. los trigos del die/mo gozaban igualmente la libertad de los 
arbitrios municipales, á saber, las imposiciones, cisas, y otras seme
jantes. Tantas esenciones en favor de esta clase de diezmos indefec
tiblemente habían de ser nocivos á los mismos frutos de los parti
culares. Mas hay todavia. A los vinos procedentes de los diezmos 
Reales de uba de Ciudadela, Alayor y Mercada! se Ies concedió el 
privilegio de la venta esclusiva durante todo el mes de Marzo, y á 
ios de Mahon en Marzo y mitad de Abr i l en virtud del reglamento 
áe 2 8 de Julio de 1728 confirmado por los Lores de la Tesorería 
ele Inglaterra en 4 de Octubre de 1737: 22 de Marzo de 1738; 
y Real Orden de 10 de Agosto de 1753. A l a sombra de este 
iíial entendido privilegio, que ya regia de años antes por tole
rancia del gobierno, se notaron varios fraudes como que los ar-
rendatarios de los tales diezmos compraban uba, ó vino de par
ticulares, y lo mezclaban con el del diezmo; y para prevenir es
te abusóse dio bando en 1 6 de Marzo de 1726 prohibiendo 
á los Arrendatarios las tales compras so pena de no poder va
lerse de la citada franquicia. Era á la verdad de admirar que 
on gobierno tan ilustrado como el Ingles por un interés mes-
quino cayese en unos inconvenientes tan perjuiciales á la agri
cultura, porque para sacar un corto beneficio de aquellos diez
mos cargaba con mi l daños, y perjuicios sobre el resto de la co
secha, que siendo lo mas principal, y estando prohibido su des
pacho en toda aquella temporada, de preciso habian de acarrear
se incalculables males de un sistema el mas pernicioso hijo de 
¡a avaricia. 

La recolección de toda especie de diezmo es de cargo de S. 
M . de modo que el contribuyente no tiene obligación de con-
ducirlo á la casa diezinera, ó parage destinado para su cus
todia. En esto de medir los granos se ha seguido mucho rigor no 
permitiendo que se levantase el trigo, cebada, y centeno de las 
eras sin permiso de los Recaudadores, al paso de practicarse lo 
contrario con la uba, hortaliza y demás cosas sugelas á diezmo. 
Cual sea la razón de diferencia, no es fácil atinarla. Ya en 9 

Mayo de 1557 se previno rigorosamente lo espresado, y 



so 
desde entonces se ha repetido no pocas veces conho menos vivé^ 
usa. ISÍo obstante que en esta parte suelen acarrearse a los La 
bradores gravisimos perjuicios por la demasiada tardanza de los 
Die¡2ineros, los sufre el Colono con apatía, é indiferencia, sin valor 
para pasar á medir sus granos sin la concurrencia del Recaudador. 
E l caso está en que puede muy bien hacerlo siempre que se pre
muna de la facultad que le concede el Real privilegio de 13 de 
Junio de 1335 mandado observar con edictos de 8 de Junio de 
1 5 2 7 . 7 9 de Mayo de 1541 conformándose a'las formalidades 
que en aquel se previenen. Ellas consisten en pasar recado por dos 
distintas veces al Colector para que se presente en sus tierras á 

medir la cosecha, en cuyos recados deben incluirse tres dias y no 
egecutandolo, queda Ubre el Labrador para verificarlo debiéndo
lo practicar en presencia de dos, ó tres vecinos honrados, y po* 
hiendo aparte lo que corresponda por diezmo.. 

Si alguna vez quiso el Real Patrimonio, cargar por 
su cuenta con la recaudación de los diezmos, esperiraentd per
judiciales efectos. E n 1555 mandó, el gobierno se vendiesen por 
un ano los diezmos de fláenorca, según es de ver por Real O r 
den de §3 de Agosto del citado, año; y luego con otra de 2 4 de 
Julio de 1635 se dispuso se arrendasen por tiempo de tres años. 
Las personas que debían concurrir en estos arrendamientoSj 
y autorizarlos de conformidad, á esta ultima Real disposícioa 
eran el Lugarteniente del Patrimonio como Gefe de este ramo, 
el Asesor de la Real Gobernación en calidad de consultor es-
traordinario del mismo, porque entonces, este carecia de Juez Le
trado» y el Aboaado Fiscal. Solo en el caso de no tener pos íum 
competente podían beneficiarse por cuenta del Patrimonio en. 
fuerza de la Real Ordea de 30 de Junio de 1690. Como en seme
jantes circunstancias eran muy escesivos, los. gastos para su recau
dación, y conservación opinaba el Patrimonio por mas beneficioso 
arrendar los diezmos de trigo y cebada^que recaudarlos por s i 
mismo, tanto mas por el embarazo que solía gegnírsele de no poder
los después aprovechar debidamente (15). En tanto era asi que en 
1600. se abonaban á cada uno de los Recaudadores de Ciudadela,, 

(15) Consta á px,. 3 y en airas; pautes dei libto de Rgsú» 
Iliciones que empieza en 1695 y concluye en 1789. 



RíahoD, y Mercadal 4o Libras por sus trabajos, y 20 cuarteras 
cebada para manutención de sus caballerias, o acémilas, y al de 
Alayor 30 Libras y 16 cuarteras cebada. En 1628 los gastos 
de recaudación del termino de Mahon ascendían á 72 Líbras; 
3 Sueldos y los de Alayor á 45 Libras I O Sueldos. 

Estos arriendos únicamente siguieron hasta la ocupación de 
la Isla por los Ingleses en 1708 por lo que mira á los diez
mos de los términos de Mercadal y Cindadela, habiéndose dis
puesto con Real Orden de 10 de Junio de 1646 sobre los p r i 
meros que se pregonasen en cada lugar de la Isla, y se rema
tasen en Ciudadela precediendo certificación de haberse asi 
ejecutado, y de las posturas que hubiese. En cuanto á los del 
termino de Mahon recayó Real Orden en 10 de Abr i l del pro
pio año para que no se sacasen de él hasta que la villa estubie-
se suficientemente proveída. Cada especie de diezmo d é l a s respec
tivos términos se arrendaba separadamente. Solo el de uba, y 
hortaliza de Mercadal estubíeron unidos hasta e n i 7 2 i . e n q u e 
empezaron á sacarse divididos. 

Llegado el día del remate para el arriendo del diezmo de 
granos, se servía á los Ministros del Patrimonio su abundan
te refresco, de suerte que en las cuentas de 1713 se ponen 19 
Libras 8 Sueldos 4 Dineros por este renglón, lo cual corrió asi 
con corta diferencia en los años sucesivos, y es de notar que allí 
se añade que esto yá se practicaba desde años; pero no tengo 
presente haber leido tal especie en las cuentas de los anos an-
teriares. Parece que á imitación d é l o espresado en 1757 se i n 
trodujo igual refresco para el remate del arriendo del diezmo de 
uba, en tanto que en las cuentas de este año ultimo se bajan por 
©sta razón nada menos que 57 Libras 8 Sueldos 4 dineros. En 
1759 ya no se ponen por separado estos gastos, sino que en 
globo, pues se deducen IQB Libras 2 Sueldos 10 Dineros por 
el refresco servido para el remate de todos los diezmos, y lo 
mismo se practicó hasta 1 765 inclusive. No solo cundió esta cor
ruptela, sino que también en 1760. los Ministros del Patr i 
monio se hicieron abonar sus correspondientes dietas por la 
asistencia á dichos actos. Por fin se cortaron de raí55 estos abu
sos, pues el Presidente del Real Patrimonio con oficio de 2 3 de 
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Junio de 1794. suprimid el refresco de dulces que se hacia al 
tiempo de cerrarse la subasta de granos diézmales. 

E l sistema guardado en la recaudación del diezmo de granos, 
no ha sido siempre uniforme. Con edictos de 9 de Mayo de 
^ S S l J de 1? de Junio de 1G42 se mandó medirlos con medi
da á colmo, ó caramullo y llamada también escabellada; prue
ba de que antes el diezmo se cxigiria con medida rasa. Esto fué 
revocado con otro bando de 1? de Julio de 1642 habiéndose 
dispuesto que en adelante se midiese con medida rasa. 

E l producto de los diezmos es uno de los mas importantes 
ingresos del Patrimonio. En 1700 los de trigo de toda la Isla 
consistían año común en mi l y quinientas cuarteras excepto en 
1703 en que dieron muy cerca de dos m i l cuarteras. Los de ce
bada se conputaban en quinientas cuarteras anuales. A fin de 
satisfacer en lo posible la curiosidad del lector acompaña bajo 
él n? 2 un decennio de cada uno de los siglos anteriores sacado 
de los libros de cuentas deleitado Patrimonio y es compreensi-
vo de toda especie de diezmos. 

La morosidad en el pago de diezmos debe castigarse con la 
pronta ejecución en los bienes del deudor, por ser una materia 
privilegiada y que la trae aparejada, como asi se decidid con 
sentencias de 13 y 19 Setiembre de 1710 con derogación de todo 
fuero aun el Eclesiástico al tenor de la Real Orden de 7 de 
Setiembre de 1608. 

Las esenciones del pago de diezmos han sido muy raras. 
Solo encuentro que ademas de las tierras señaladas á los respec
tivos Párrocos de la Isla mediante el Pariatje, no hubo otras 
que la disfrutasen que los cercados donde se habia plantado el 
árbol de justicia, d sea el patíbulo que fueron eximidos con 
Sentencia de este Real Patrimonio de 5 de Mayo de 1642. 
Pero por Breve Apostólico de 8 de Enero de 1796 publicado, 
y mandado observar en esta Isla, se casaron, y anularon todas las 
esenciones de pagar diezmos habiéndose puramente esceptuado 
aquellos frutos que producen los huertos, d tierrecillas contiguas 
á las casas de los Religiosos, y que estos cultivan anualmente 
por sus manos con un par de bueyes. 



N U M E R O I . 
Los capítulos de que arriba se habla relativos al estableci

miento de diezmos en la Isla son en esta conformidad. 
«Quod térra Mínor icharum detur ad agraitum ad quintara 

decimam partem Dno Regí nitide tribuendo in área, et pro dé
cima quintara decimam partem, et quadragesímam quintara par
tera pro prsemitia, et nequeant fieri valeig plus duabus raensuris pro 
contenario, et totum intelligatur paucis, liní, cinapi et omniurn 
leguminum atque olei, et de tota hortalisa quae vendita fuit, et 
de ficubus,et amigdalis siccis (*)quae vendantur, detur decima, scí-
licet quinta décima pars ratione decimae, et non detur de ca-
bessa ipsius cefraní, nec de eo quod ad usus proprios domus 
usitatura fuerit, sen expensum, vel in domo necesse fuerít ex-
pensurum. Decima, tascha et premítia verotenetur totum con-
gregatum in área, sicque de septera raensuris tenetur, et detur 
una mensura inter decimam, et tascham, et premí t iam, et la-
boratori, seu agricolse remaneant sex mensurse. (**) 

De vineis nerape quse ibi sunt, vel pro tempore fuerint i n 
honoríbus dictae Insulas dabitur ex vindimia earuradem vinea-
rum antedicto Dño. Regi, et suis successoribus... . . . tantumrao-
do pro decima quinta decima pars, sive mensura, et non tascha9 
et Ecclesise pro premítia quadragesima quinta pars 

Item habitatores, et homines terrse Mínoricharum dent de
cimam bestiarií ad quintum decímum, extranei vero ad deciraum. 
•«/X/X •X»'%/"V -X/VX, •S-'W X/X/X >-^^V XÍ-WX -x/x-x X ^ / X X^X^X X^x^. - X/X/X X » ^ X X^X'X - x^x<x» 

(*) Repárese que a l tratar de las almendras, previene este 
Reglamento que solo se saque diezmo de las secas, con cuya 
espresion es evidente que no se quisieron inglohar los almen
drucos, ó almendras verdes que se vendiesen', y sin duda por 
falta de aquella distinción en punto á legumbres, se compren
den en el pago del diezmo asi las secas, como las tiernas, 6 
verdes. 

(**) E l autor de la descripción de las islas Pithiusas y 
Balearespag. 137 se vale d é l a voz Pagés para denotar los Colonos 
labradores de Menorca: por lo que me persuado no se me ta
chará de ligero si he seguido en esto las huellas de una plu
ma tan erudita como aquella* 
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Item decima detur ad dictam formam lanse ovium, et ar íe-

íüm, sen macoñum, et caseorum, et butiri seu mantéese et t i n -
giarum porcellariarum, sciíicet duodecim denarios quolibet an-
no pro tingla porcellia. Tamen non detur decima de i l l is caséis 
qui expendantur vel comedent ipsi, vel ejus familia. Et si for
te mucrones vel oves exierint, vel abstractae fuerint de Insu
la Minor ic lmuin postquam tondentur, et dedissent decimam, 
quod de medio anuo infráiile qui abstrahebit non det decimam 
sed de medio anno completo, vel amplios teneatur daré deci
mam lanse quam tulissent secundum quod valeant. 

Item non detur decima de lana miooris ovis quse moriantur 
in dicta Insula nisi in tempore quo tondetur. 

Detur eíiam decima omnium piscium ad vigesimam partem. 
I tem vuft quod si aliquis de Reyalenco emerit pascuas 

in Cavallariis, vel i i l i de Cavallariis in eodem Reyalenco si bes-
tiarium exineraverit, vel stinaverit duabus mensibus in una par
te, vel in alia, quod decima solvatur, et dividatur medio per 
médium, et si uno raense, vel minus il le cujus fuerit solvat 
quartam partem. 

I tem i l l i , qui habent uxores ¡n insuía Minoricharum et nul -
fam habeant haereditaíem nisi quod emant pascuas, vel con-
ducant domos in Ciutadeíla, solvant quintam decimam partem 
decimse bestiarií; et si in Maho vero, vel in a l̂io loco dietse Insul8es 
decimam partem. A l i i vero qui conducunt alquerías vel laborant 
eas addimidiam partem, vel emunt ad certa expleta, vel aonos, 
quod postquam laborant, solvant quintam decimam partem pro 
decima. 

Item emptores decimse debeant delmari per totum mensem 
Madi i , et i l l i qui decimam debeant solvere, non teneantur sol
vere de bestiario quod postmodum nascatur postquam collec-
tores transíerint. Item quod deltnarii, seu colíectores possint 
prse^ípere ex parte Dñi. Regís i l l i s , qui rebelles fuerint encon-
claudí ín corrallís pro delmare et quod hoc debeant faceré per 
eorum mandatum, et habeant potestatem contra illos qui alíquid 
debuerint ratione decimse pignorandi, seu distringendi sive Cu
ria. Et sí bestiarium Cavallerise vendetur antequam sit delma-
tum, et mudaretur in Realenco solvat ubi inventum fuerit. 
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Item si carriífices emerínt bésh'aríiim cum natoñíbüs, se« 

liadis, et abstrahere voluerint ante tempus delmandi, quod non 
golvant aliquid ipsi Carnifices, nec illí á quibus emerint. Eí si 
aliquis Mercator emerit bestiarium cum natonibus, vel natis, et 
abstrahere voluerit á térra Minoricharum, ut sciiicet vaccas, 
vel equos, quod solvat decimam ille qui abstrahet eum, et etiam 
de tingiis porcellariis solvat pro ultimo, et pro pullo asinino sex 
denarios extraneus, eí pro pullo cavallino octo denarios; popula-
tores terrse vero, ut modo solvunt, et de alio vero bestiario quod 
abstrahere voluerint de dicta térra Minoricharum, non teneantur 
inde aliquid solvere ipse Mercator, nec i l i eá quo emerit. 

Item si aliqua persona Majoricharum, vel aliunde habebit 
bestiarium in dicta Insula Minoricharum cum socíetate, vel pee 
se, quod solvat de suo decimam partern ratione decimae. 

Item si aliquis de Realenco exineravit bestiarium in eo Ca-
vallariarum, et vendiderit eum de fasto Paschae Dñi. in antea^ 
non teneatur solvere decimam postquam non fuerit petitum an-
tequam ipsi vendidisset; sed si fuerit sihi petitum, solvat ubi exí-
lícraverit. Et hoc idem intelligatur de i l l i s Gavalleriis qüae exi-
neraverint in eo de Realenco. 

K Ü M E R O I I . 

Relación que manifiesta el total producto de los diezmos de Me* 
norca en los años que á continuación se espresan. 

Años. | Pueblos. { Libs. 

Í
Cindadela 
Mahon 
Alayor 
Mercada! 

Í
Giudadeía 
Mahon 
Hialor 
Mercadal 

507 
777-
463-
711. 
481. 
865-
387. 
630. 

6. 

1 

14 
16 

6 
10 

ds.| Totales. 

2. 

2 459- tt. 4. 

2365. t t . 6. | . 2. ds. 
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Años, f Pueblos. Totales. 

Í
Giudadela 
Mahoü 
Hialor 
Mercada! 

Í
Cíudadela 
MahoB 
Hialor 
Mercada! 

Í
Ciudadela 
Mahou 
Aíayor 
Mercada] 

Í
Ciudade!a 
Mahon 
Alayor 
Mercada!1 

Í
Ciudadela 
Mahon 
Alayor 
Mercada! 

Í
Ciudadela 
Mahon 
Atayor 
Mercada! 

'Ciudadela 
.Mahon 
A!ayor 
Mercada! 
'Cludadela 
Mahoa 
Alayor 
Mercada! 

1581, 

1552. 

Total de este 

2556. tt . 4 . 

s s a s . t t . 

243a. tt . 14. ^ 

1 
2 8 23:. tfc. 

decemiiOi 80262. tt. 8. ds* 



Años. { Pueblos. 

1601.-

i6o3.< 

Giudadela 
Mahon 
Alayor 
Mercadal 

^rCiudadela 
A I Mahon 

l 6 o 2 - < Alayot 
^-Mercadal 

rCiudadela 
MáhoQ 
Alayor 

'Mercadal 
^.Giudadela 

p , í Mahon 
l 6 o n Alayor 

^Mercadal 
^Giudadela 

n ! Mahon 
, 6 o 5 \ Ala jor 

^Mercada! 
^Giudadela 

n n I Mahon 
I Afayor 
^•Mercadal 
^-Giudadela 

* | Mahon 
l 6 o 7 - j Alayor 

^Mercadal 
-.Giudadela 
S Mahon 
f Alayor 
^ Mercada! 
^ Cindadela 

r ) Mahon 
609- ) Alayor 

^-Mercadal 

Líbs . 

1608 

1011. 
i649« 

684. 

791-
771. 

1322. 

557-
598. 

1272. 
1516; 

627. 
973-

1041. 
1176. 

612. 
1245. 
1046. 

875-
102 2. 

723-
1214, 

979-
823, 

1083. 
1185 

936-
1032. 

982. 
2199. 

985-
858. 

, 677 
1370, 

767-
7*3-

ds. Totales. 
^7 

4. 

; > 4136. t t . 6. ^ 
: 3 

3249. t t . 18. 

¿ ¿ \ 4390' t t . 2. -J. 4. te* 

^ > 4074- t t . 12. ^ 

4283. t t . 0. ^ . 3. ñs. 

3740. t t . 16. 7. 

• tt. 5. %. 3. ds. 

| 5026. t t . 8. § . 9. de* 

t 3527- t t . i s . •J. 8. 



Aííos. ] Pitehlos. 

c Ciudadila 
a , | Mahon 

I ó i o . < A1 
1 Alayor 
^-Mercadal 

Libs, 

14G8. 
929 

ds.! 

4-

6, 
12. 

Total de este decennio. 

Ciudadela 3035 
Mahoti 4 l 81 
A lay or 
Mercadal 

/ Ciudadela 
, ) Mahon 

^ ^ • i Alayor 
^ Mercadal 

2 906. 
3204. 
1504. 
3073-
1618. 
1697. 

i 
Ciudadela 1 459 

2223 
1433 
1831 
2347-
2872. 

1443-
1624. 
2366. 
3127. 
1791. 
¡ 

: o. 

9-
2. 
2. 
1. 
1. 
4. 
4-
5-

12 

Totales. 

...lahon 
Alayor 

v Mercadal 

Í
Ciudadela 
Mahon 
Alayor 
Mercadal 
Ciudadela 

J Mahon 
1717 \ Alayor 

V Mercada! 
. Ciudadela 2 195 
Mahon 3055. 
Alayor 2193. 
Mercadal 2702. 

!

Ciudadela 1388. 
Mahon 2042. 
Alayor 2072. xo. 
Mercadal 1959413. 

1. 
13-

8. 
5-
3 
s. 
i . 

10. 
14. 
10 

| 4221. tt. 2. «J. 

40887, tt. 16. 4. ds. 

113327-
%Á 

I 789s-

% \ 6947-

I 8287. 

tt. 3-

tt. 10. 

tt. 2. 

9231. tt. 1. vj. a. (3«. 

10145. tt. 11. 

7463' tt. 7. 



Años. I Püehlos. } Libs. 

Í
Ciudadela 
Mahon 
Alayor 
Mercada 1 

Í
Ciudadela 
Mahon 
Alayor 
Mercad al 
Ciudadela 
. iahqn 

• Alayor 
[ercadal 

2968. 
3486. 
S733-
2 99.5-

3224. 
2164. 
2521. 

1871, 
1366. 
1367. 

10* 

5-
3-
1. 

11. 
4. 
2. 

2. 

ds.i Totales. 

12182. tt. iS. ^ 

i 10249. tt. 16. ^ . 

5747. tt. 4. ^ 

DTotal de este deceanio,... .. .. 91473. t t . 12. ^ 2. 



ANTIGUOS ESTANCOS D E L A ISLA. 

Si alguna vez el deseo del abasto publico pudo inclinar 
e í Gobierno a concederlos, es no menos constante que la gene
rosidad de nuestros Monarcas les impulso muy á menudo para 
dispensar en favor de estos Ayuntamientos la gracia de poner 
estanco^ ó asiento de muchos artículos á fin que con su produc
to pudiesen hacer frente a las urgencias publicas, y rehacerse 
de sus atrasos. 

Tabaco, y naipes. 
A este efecto en 1650 la Isla trataba de estancar el aguar

diente, naipes, fiados y tabaco, y Mahon en 10 de Setiembre 
de 1665 acordó s u p l i c a r á la Junta General de ella se pro
hibiese la importación del tabaco asi en polvo, que en hoja 
atento á que el producto de las dinadas {*} de queso, y lana 
apenas bastaba para cubrir el valor del que se introducía. De 
sus resoltas en 3 Diciembre de 1665 el Monarca accedió á e l 
estanco de tabaco, y naipes en beoeíido de estos pueblos por 
tiempo de ocho aílos, cuyo Real Despacho costó 676 realss 
de plata sin los del informe y duplicados. En oficio de 8 de 
Junio de 1674, dicen los Jurados de Ciudadela que este es
tanco habia producido en los ocho años mencionados 37i6> 
Libras 1 1 Sueldos 8 Dineros. 

Con otra Real Gracia de 11 de Agosto de 1674, se pro-
rogó a la Isla la referida licencia por tiempo de seis años 
contaderos desde el día en espirase la espresada con destino-
de su producto al desempeño de las cargas y censos con que 
Menorca se hallaba agobiada. 

Con otra Real Orden de 10 de Julio de 1682 se concedió 
á estos Pueblos igual prdroga de otros seis años para imponer 
en el tabaco de hoja, polvo^ y demás géneros,, y naipes por via 
de estanco el drecho que les pareciese, habiéndose encargado 
estrechamente al Gobernador invigilase a' que su producto se 
invirtiese en la redención de los censos de la Clavaría de Ge-
• * ^ * / ^ ^ " ^ ^ N ^ / v « v / * ^ - x / ^ ^ 

(*) Son los productos de lana, y queso que d m las alquerías 
de Menorca, 

j 
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m u í mandando cada año los Jurados certificación de lo que 
redimiesen. En 1686 recayó Real Despacho á fin que gozasen 
su producto perpetuamente los soldados del Castillo de S, 
Felipe, y después coo otro de 22 de Setiembre de 1688 se de
claro haberse de partir el útil que resultase del mismo estanco 
entre la universidad General de la Isla, y la guarnición de 
aquella Fuerza, corriendo su arrendamiento por los Jurados, y 
asistiendo á su remate el Veedor de dicho Castillo, debiéndose 
aplicar su referida mitad al reparo de! redrezo de su art i l le
ría, almacenes, puente levadiza, rastrillos, cuarteles y cortes 
de ieia» 

En 1689 se pedían á la isla mi l libras para los despachos 
de la Real Gracia del estanco de tabaco, y naipes qua solicitaba. 

Este asiento iva por arrendamiento y se remataba en pu
blica subasta al mayor postor. De las multas que se exlgínn 
á ios defraudadores, un tercio se aplicaba al Fisco. 

Mientras subsistid este asiento, es regular quedase prohibi
da la siembra; y asi es que el Ayuntamiento de Álayor en 8 
Octubre de 1700 acordó suplicar al consejo General permi
tiese el libre aprovechamiento del tabaco dentro de la Isla, es 
decir, el de su cosecha. Puede que de aqui dimane de que en 
las cuentas del Real Patrimonio no se vé ingreso alguno por 
razón de diezmo de tabaco hasta en 1707 y lomas notable 
es que solo se continua desde esta época por lo que mira uní-
camente al termino de Mahon. 

A principios de 1708 se puso en planta el estanco de ta
baco, y en su vir tud, y lo resuelto por el general Consejo se 
impuso el derecho de nueve dobleros por • cada libra del de un 
genero, y de tres sueldos del otro, lo cual ocasionó graves 
quejas. 

5a/. 
Con oficio del ano de 1303 (pues no lleva día, ni mes) 

(**) el Lugarteniente del Reino de Mallorca hizo entender ai 
^ ^ 1 » , •x^fc^ ^v"^-^ "^"V^l •^•vx. •^/"fc/v 'V/V/X. ^ ^ " V "V^X.'X - •V/V/'V ^/x^-x. • ^ ^ • • ^ ^fw^rv . IW/Vj. 

(**) E n el articulo Diezmos se comprueba el estilo de 
datar con igual, ó mas impropiedad los instrumentos en aquellos 
tiempos. 
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Bayíe de esta Menor Balear ser libre la grangería de fa B*í9 
y que por consiguiente no se podia prohibir á nadie» hahien* 
do seguido de esta suerte sin pecha» ni gravamen ¿asta que 
con Real Orden de 15 de Juí io de 1693, se mandó pagar diez
mo de toda la que se recogiese en la isla. En esta ocasión se 
contaban en toda ella los puestos, u hoyos siguientes.. En e l 
termino de Ciodadda había sincuenta sitios que unos años COR 
otros daban de 380 á 400 cuarteras de sal. En Mercadal había 
dos puestos, y uno en Alayor, en cuyos tres se recogían de 60 
á 70 quarteras. En eí de Mahon existían setenta puestos sin 
los que estaban en el Castillo, y unos y otros producían por 
arrenéamiento de 18 3 1 9 labras anualmente. 

Los referidos sitios vulgo cucons eran de dominio partir 
cuíar, sino todos, á lo menos muchos lo mismo que las ha
ciendas; y asi es que con edicto de 7 de Junio de 1504 e í 
Bayle de Mahon manda que nadie pudiese coger sal en la ma
rina del predio el Rafalét por haberse concedido su aprove-
ehsmieoío al Rdo.. Juan Sintes Pro,, y a su Sobrina Lucia mu?» 
ger de Bartolomé Vidal en virtud de Real Provisión de 12 de 
Junio de 1503, para ellos,, y los sayos. A esto sin embargo se 
opusieron loa Sindicos de Mahón. como- perjuicíal. a l Publico^, 
pero se ignoran sus resultas; 

En 1559 ingresaron en el Patrimonio 15; Sueldos por lau-
demio de 4 barcillas salieras de censo en sal que los Cónyuges 
Pedro Diez; y Leonor Boscana vendieron a' Anío«!o Carboneli: 
sobre los Islotes -dUs T'omassos. situados al Sur de- Menorcav 

En 1569 se hizo, la venta de las Salinas dichas de la Cafo 
del Corralét junto al cabo den Font al. sur del Termino de M a 
hon por precio de 10 libras quícias. 

En 3. de Julio de 1628 acordó el General Concejo de la 
Isla hubiese gabela de- sal de Ibiza- y que se- recogiese por 
cuenta de la universidad general invirtiendose su producto en l a 
compra de pólvora^ y habiéndose hecho su repartimiento en 
1635 entre ioss particulares, correspondieron á la- de M-akéi-
47 Libras 2 Sueldos t o Diineros. En este mismo año Cindade
la como Corporación particular autorizó su establecimiento., 

En 1 de Mayo de 1668; este Ayuntamiento de Malign vies* 
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do la Clavaria, ^ ramo de trigos sobrecargada de deudas y a-
trasos dio su asenso para la imposiciori de í a gabela de sai de 
Ifriza, quedando libre e l aprovechamiento de la de espuma de 
IVIahon, y su termino^ y esto por tiempo de cuatro anos me
diante el pago de 13a Libras por todos ellos, que habían de 
aplicarse en desempeño de la citada clavaria. A este proyec
to se opuso el Gobernador de la Isla por no mediar Real Per
miso para ello. Logróse al fin con Real Orden de 20 de Mayo 
de 1670 y en su virtud en 31 Diciembre se puso el referido 
asiento, habiéndose ofrecido 47 Libras por cada ano. E l pre
cio de la sal se fijó á 1 Sueldo 4 dineros por almud saler, de
biéndose invertir su producto para el abasto de trigos. 
; En 1674 botvió a' arrendarse por tiempo de otros cuatro 
| ñ o s , y únicamente se ofrecieron 2 5 Libras por cada uno; y con-
eluidos estos el Gobernador en 167S concedió su permiso para 
continuar el mismo asiento» 

Pólvora. 
En un l io de papeles archivado en ía Real Gobernación coa 

el rotulor decretos, despachos de Gobernadores & c . se es presa 
que algunos años antes del de 16 71 se habia concedido al A -
yuntamienío de Cindadela poner estanco de pólvora. Con toda 
no he podido descubrir si llegó a tener efecto, pero me persua
do lo contrarío, y de que su venta era libre en 1673; pues ea 
este año el Gobernador de ía Isla comunicó orden a' quince 
tenderos de Ciudadeía á fía que para el 15 de Mayo tubiesea 
medio quintal de pólvora a su disposición, é igual orden se no
tificó á doce tenderos de Mabon, y á otros diez de Alayor* 

jieeite. 
En 1668 el Consejo General de ía 1^3 resolvió por pTu-

ralidad de votos solicitar se estancase el aceite en toda ella á 
beneficio de sus Corporaciones; pero- la de Mabon a t m á é hacer 
formal pleito en oposición á ello. Es regular bajase Real Gra
cia supuesto consta que en r ? de Noviembre de 167 8 se remató 
el asiento de aceite de Mabon, j su Termino por tiempo de 
tres años con la anua merced de 31 o libras* E l Asentista debia 
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mantener tres tiendas abastecidas, a saber dos dentro de la 
Plaza, y otro eo so arrabal con el precio d® dos sueldos por 
libra. Sin embargo quedd permitida la introducción de aceita 
para provisión de casa haciéndose venir direcíameníe y en vaso 
particular, como también el aprovechamiento de todo e! que se 
cogiese eo este Termino del mismo modo que antes de dicho 
establecimiento. 

En Noviembre de 1698 se noíd una grande escasez de 
esle articnío, eo términos que obligo e! Ayontamieoío de Ma-
hon a', estancar el aceite por tiempo de trea años sin anua mer
ced alguna por lo relativo al primero, sino que procurando la 
ioajor baratía, pues entonces estaba á iO cuartos la libra, j 
solo si por ios dos restantes. Formóse un reglamento para su 
plantificación, y fue' aprobado por e! Tribunal de la Real Go
bernación con decreto de i b de Diciembre de 1698. 

En enero de 1.703 fuese, ó no cierta la penuria de aceite, ó 
mas presto efecto .de sórdida intriga, ó de estar avezados los 
snimos á semejantes asientos, lo acordó la citada Corporación 
por seis años mas. E i Gobierno mas cuerdo, y con previsión de 
los daños que' de ello podían originarse, uoicameote lo asintió 

- por uno á fin de remediar la necesidad, cora© es de ver por,el 
auto de 13' de enero del mismo año. En 1706 de orden de! 
Gobierno se hizo un exacto escrutinio del aceite exisíee-
íe en ¡Vlalion, y se encontraron 4512 cuartanes. En 1 2 de Junio 
de 1715 había tan solamente 1056 cuartanes. 

En 18 de enero de 1700 se puso en Aísyor asiento por 
tiempo de 0.0 año al precio de 2 sueldos 8 dineros la libra. En 
8 Noviembre de 1703 la Real Gobernación confirmo de nuev© 
á Alayor este asiento, y eo 10 de Marzo de 1 706 se le amplió 
por otros 2 años. En Octubre de 1710. Alayor refundió unos 
capítulos para gobierno del Asentista de este ramo, los que fueron 
aprobados por el antedicho tribunal con proveído de 27 del 
mismo mes. En 22 de Noviembre de 17 12. Alayor consiguió 
nueva gracia por igual temporada a contar desde 12 de Enero 
de 1713 y con auto de 1 7de Octubre de 1 714 se le prorogó por 
otros dos años: de suerte que con iguales amplificaciones este 
estanco continuava en Alayor aun en el año de 1743» 
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E n 29 de Noviembre de 1709 Giudaáela presenté Borne

aos un reglamento para asiento de aceite en ella, y su disíntOj 
a! que dio su asenso la Real Gobernación aunque con alguna 
modificación; y con decreto de 3 de Noviembre de 1714 se le 
concedió nueva gracia por tiempo de dos años. 

E n 24 Julio de 1714 se concedid permiso á la Corporación 
de Mercadal para poner igual asiento asi en su Termino, como 
en el de Ferrerias por tiempo de dos años, y con auto de 17 de 
Agosto de 1715 se le a 111 plid por otros dos á contar desde fi
nes de Agosto de ídem habiéndosele prorogado por igual tiempo 
en 12 Diciembre de 171 9. En 1743 seguía allí dicho estanco, 
pues en 9 de Octubre dei mismo se ie t r ibuyó nueva facultad 
por tiempo de un año. 

Por este relato se viene en conocimiento que el Tribunal de 
esta Real Gobernación en los siglos pasados se arrogaba la facul
tad de conceder estancos, d asientos como sucedió en cuanto á es
te articulo, y al aguardiente como luego se verá, sin que nos 
conste, ni haya podido descubrir Real Orden que le autorizase 
al efecto, coando parece que esta materia era peculiar, y p r i 
vativa de la Regalía del Soberano conforme resulta con respeto 
al estanco de tabaco, y á la gabela de saL 

Jguardiente, 
Entre los bandos publicados en 1608 se encuentra uno COR 

fecha de 30 de Noviembre con que se prohibe elaborar y ven
der este licor, y se manda á los tenedores entreguen la cantidad 
que tubieren á las personas destinadas en cada población para 
su venta que solo podía hacerse á los que lo necesitasen por vía 
de medicina, y no de otro modo, á fin de evitar por este medio 
la glotonería. E l contenido de este edicto arguye evidentemente 
que en aquel tiempo no se permitía la be vid a y venta publica del 
aguardiente, y que únicamente se permitía su despacho para en 
cuanto condujese a la salud, lo que podia dar margen á conti
nuos fraudes y disputas, y de consiguiente el consumo había de 
ser muy poco. No estrañará pues el lector que se prohibiese la 
introducción del estrangerOj como asi sucedió con edicto de 24 
Dielembre de 1630^ 
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Párece que después se modifico* el rigor de eslaa disposicio
nes, porque con otra de 18 de Noviembre de 1633 sé pro
hibió vender aguardiente mas allá del toque de la oración, (se
ñal qué de día no estaba vedado) esceptuandose á los Boticarios, 
á quienes se permit ió dar por el valor de dos dineros á cada 
persona que se lo pidiese por necesidad. 

Esto es cuanto ocurre antes del establecimiento del 
estanco, d asiento que ha durado por tanto tiempo en 
ÍVIeoorca. En 1650 y á . se trataba este punto: pero ello fué 
ea 1666 que la Isla suplicó al Monarca la gracia de poner es
tanco de aguardiente, jabón, y aceite, y consta que con Real 
Orden de 29 de Julio de 1668 se concedióá ios Jurados de a-
quella el que pudiesen estancar el aguardiente por tiempo de 
diea anos á fin de acudir al desempeño de la clavaría de trigos 
con prohibicioa á cualesquier otras personas de elaborarlo, oí 
venderlo: cuya Real Gracia costó 1069 reales castellanos con 
los intereses. Entonces habia en Cindadela catorce particula
res que tenian alambique para la fabrica de aguardientes 

Los Pueblos de Mahon, Alayor, y Mercada! se opusieron i 
que este asiento corriese por cuenta de ¡a Generalidad, sin 
privar á cada pueblo de aprovecharse de su beneficio en par
ticular. Elevadas estas discusiones al conocimiento de la Su
perioridad, vino declarado con otra Real Orden de 6 de Mayo 
tíe 1669. que cada una de las universidades lo podia hacer se-» 
paradamente y de por si. 

A pesar de esta declaración tan formal, los de Ciudadela es* 
tübieron firmes en que este arbitrio se habia de arrendar de ge
neral por las grandes ventajas que de ello les habia de redun
dar como sucedía con los derechos universales, pero encontra
ron al pueblo de Mahon que supo contrarestarles debidamente 
prefiriendo el sacrificio de que no se plantease mas presto que 
de consentir á lo referido. Y recorriendo después al Monarca, 
consiguió otra Real Resolución con fecha de 19 de Junio de 
1687 permitiéndole estancar en Mahon el aguardiente por tiem
po de diez años á contar desde aquella data por no haber su 
Corporación aprovechado hasta entonces de la gracia hechs 
Interiormente» 
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E l producto que dló en todo éste decennío consistid eh 2993 

fcales plata castellana y 23 maravedises, según consta por el 
legajo 93 de este Ayuntamiento: suma verdaderamente mise
rable que no podia compensar el perjuicio que esta traba ha
bla de ocasionar á la industria, y al hacendado. 

E n 1680 habia eu Mercadal estanco devino y aguardien
te y ea 2 de Mayo de 1711 el Juzgado de la Gobernación 
concedió permiso á su Corporación para continuar en el mismo 
por tiempo de dos años con arreglo á los capítulos que habia 
presentado por haber fenecido el anterior asiento, gracia que se 
le amplió por otros dos con decreto de 6 de Abril de 1715 ha
biendo logrado sucesivamente iguales prorogaciones en 27 Abril 
de 1719 y 14 Enero de 1722. 

Con proveído de 12 Enero de 171880 permitió a Giuda^ 
déla estanco de aguardiente pero solo por un año, y espirada 
esta concesión, se le añadieron iguales en 20 Febrero de 1719 
y 19 Junio de 1720 siendo muy digno de saberse que uno de 
sus capítulos permitía á los propietarios fabricar aguardiente 
de los vinos de su cosecha, lo cual era de un grande alivio 
para las familias. 

Al paso que el Gobierno habia concedido este estanco á la 
Isla para alivio de sus urgencias publicas, y que esta gracia 
embolvia en si la venta, y beneficio esclusivo, como se ha visto, 
los Eclesiásticos pretendieron que no ivan comprendidos los 
vinos procedentes de diezmos, y se propasaron á la destilación 
de aguardientes incluyendo aun los de sus cosechas, lo que dio 
motivo á quejas. 

E n 1724 se dió nueva forma, y método al citado estanco 
á solicitud de todas las Corporaciones de la Isla, habiéndose 
formalizado espediente al efecto en el referido Tribunal de la 
gobernación. Sin embargo sufrió, como los demás establecimien
tos, sus variaciones asi en orden al precio del licor, y vino a-
grio, como en su administración, y destino. En su nueva planta 
no se estendió á toda la Isla, pues se esceptuó al arrabal de S. 
Felipe. E l precio del aguardiente se fijó a 1 o dobleros la libra, 
y á 14 por cuartal el del vino agrio, los cuales después se aii-
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mentaron á saber el i? hasta 12 cuartos, y el ultimo hasta 10»; 
Su importe debía dividirse en dos iguales porciones. La uña se 
destino á los Ayuntamientos para subvenir á las cargas del Real 
Servicio, y de acuartelar las tropas de guarnición; y la otra para 
obras publicas. Aquella entraba directamente en poder d é l o s 
respectivos Jurados, y la otra en el Real Patrimonio, pero á 
disposición de ios Gobernadores, quienes le daban á veces un 
destino muy diferente , del de su fundación. 

Este sistema siguió hasta en 1729 ea que se sacó una 6? 
parte del total producto, con que el Gobernador quiso agraciar 
á los Comandantes casuales de los respectivos cuerpos, y solo 
ea 1736 las corporaciones pudieron conseguir se repusiese la 
cosa en su prístino estado. En 28 Mayo de 1752 se mandó 
por la Corte de Londres que los Ayuntamientos percibiesen y 
aplicasen en sus respectivos distritos todo el producto de este 
estanco para obras publicas; pero esta Real Disposición fue re
vocada por otra de 10 Agosto de 1753 emanada á influjos del 
Gobernador de la Isla. Aunque en virtud de la ultima se repi
tió que se diese el destino que la otra señalaba al producto 
del estanco; pero se dejó en un todo al libre arbitrio del Go
bernador, como que se dispuso lo administrase la persona que 
él nombrase al efecto, que fue su Secretario en apariencia y en 
realidad el mismo Comandante de Menorca; y si bien se le i m 
poso la precisión de dar fiador, fue' del todo inútil esta precau
ción, como que al ingreso del Ejercito France's en 175G ha
biendo salido este Administrador, desaparecieron con él las 
cuentas y los caudales, sin saberse en que se habían empleado, 
porque aquel Recaudador debía dar cuenta y razón unieamen-
te al Secretario de Estado. 

Verificada la conquista de la Isla por las victoriosas armaa 
Españolas , se mandó con edicto del raes de Abr i l de 1782 que 
este estanco siguiese bajo el mismo tenor, y reglamento que se 
hallaba durante el gobierno ingles. 

Mediante el arreglo de 24 de Abr i l de 1799 se previno 
que de su producto se satisfaciesen las pensiones de las rentas, 
y salarios que hasta entonces habían gravitado sobre el mismo, 
y que de l o restante la mitad se aplicase á las obras publicas 



que señalase el Gobernado!*, y Ta otra sirviese para redimir 
las rentas, ó censos que contribuia dicho estanco. Debuelta íá 
Isla á la España con la paz de Amiens, el producido de este 
arbitrio debió correr como antes, es decir, aplicarse á obras 
publicas; pero con el tiempo, y sin saberse si fue en virtud de 
providencia competente, llegó á servir de frente para muchas 
de las atenciones publicas, de suerte que sus administradores echa
ban mano de él para sufragar gastos que no podian cubrirse 
legalmente con los caudales de otros ramos. A la verdad léase 
el citado arreglo de 24 de Abr i l , y se verá que parte del pro
ducido de este estanco se aplicaba á objetos á que no era desti
nado según su fundación. Asi es que en 1811 se invertía ea 
socorro del hospital de caridad, y casa de Espositos, en repa-
fación de cuarteles, calles, cárceles, palacio del Geberoador, 
Tribunales, pago de sueldos de los maestros de la escuela Es
pañola de primera's letras &c . &c . Como en aquel entonces 
la España se hallaba en apuradas circunstancias se mandó coa 
Real Orden de 27 de Junio del enunciado año de 1811 que mien
tras estas durasen, su importe fuese aplicado á la conservación 
de los Navios de Guerra surtos en este puerto, y á la manu
tención de los individuos encargados de su custodia. 

En un principio este estanco quedaba limitado al aguar
diente exceptuando el Brandi de Francia (que asi se llama-
fea el aguardiente prueba de Olanda, y de aceite) y al Ruk, 
bajo cuyo nombre se entendía el aguardiente que no fuese 
producido de la destilación del vino de ubas. Después en 
posteriores contratas se amplió a la fabricación, y venta de to
da clase de aguardiente. Rosolis, mistelas, enebro &c. todo e» 
contra el tenor del espíritu de su fundación, habiéndose añadido 
con el tiempo otras trabas no menos gravosas. 

A l establecerse el estanco en 1724 se previno debería ar
rendarse anualmente; pero en 1728 yá se alteró este método y se 
mandó se hiceese de dos en dos años su arriendo, habiéndose des
pués adaptado el anual, cuyo sistema siguió hasta su extinción. 

Con edicto de 14 de Julio de 1738 se prohibió á los par
ticulares hacer provisión de aguardiente mas que por quince 
filas después de espirado el arriendo de este estanco. 



Siento no me haya sido dable ver el l ibro de cargo, y da^ 
ta de este arbitrio tanto para poder formar concepto de las 
muchas alteraciones qne ha tenido en punto á su precio, como 
para noticia de su producido anual en varias épocas. Las noticias 
con que me hallo sobre el particular son muy escasas. Las daré 
no obstante persuadido que otra pluma sabrá aumentarlas con 
todo el complemento que se requiere. 

En 1630 el aguardiente se vendia á 12 cuartos la libra, 
y el procedente devino diezmal á 16 y 18 dobleros. En 1669 en 
Ciudadeía tenia el precio de 2 sueldos por libra. 

En 1691 el estanco de Mahon fué arrendado por tiempo 
de dos años en 43 libras 11 sueldos, y en 1693 por igual 
temporada en 80 libras 6 sueldos. En 1717 el arrendador dio 
por joya 302 pesos y un real de á cuatro pesetas cada uno, 
habiéndosele impuesto la condición de vender este caldo á 8 
dobleros la libra, y de mantener diez y seis tabernas. En 
1718 lo fué por la suma de 613 pesos de dicha moneda, y 
entre otras condiciones se puso al Asentista la de mantener igual 
numero de tabernas al precio de 10 dobleros por libra, y sin 
que se prohibiese la libre fabricación procediendo de los vinos 
agrios de la cosecha. En 1730 fué rematado para durante dos 
años á razón de 3015 libras cada uno. E n 1739, y 1740 en 
2905 libras. En este ultimo ano se concedió á Ciudadeía, A l a -
yor y Mercadal poner el aguardiente á 2 sueldos la libra. Ea 
1784 importó en Mahon 5025 libras por un solo año. Calculado 
por un decennio desde 1807 á 1817 produjo 1.7 21.455 reales 
vellón, lo que viene á ser 172.145 reales vellón y 5 de
cimos por año: producto asombroso, que contribuía muy po
derosamente para hacer frente á el empedrado de las calles, 
y otras obras, y atender por un pronto á urgencias publica^ 
que á veces se ofreciau de improviso. 
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Sohre el fuero del censo en dinero, trigo, y otras cosas, y del 

interés, ó usura terrestre. 

No descuidaron nuestros Mayores de dispensar las leyes 
convenientes en una materia de tanta gravedad e impor
tancia, que influye sobre la conciencia y quietud interior del 
hombre, y pone freno á la desmesurada ambición que suele 
devorarle para acumular mayores tesoros. Pero como las leyes 
participan de la vicisitud de los tiempos, y suelen ser ana-
logas á las circunstancias, y costumbres que reinan cuan
do se promulgan; no será estrafío el ver en este punto que 
nuestra antigua legislación favoreció á los acreedores con am
plia mano, sin duda atendiendo a las ocurrencias de aquellas 
desgraciadas épocas, en que escasearla sumamente el metálico, 
y de consiguiente se creeria forzoso darle mucho valor y pro
tección. Esto se dice por lo que mira al interés terrestre, por
que en cuanto al censo ninguna ley encuentro que fijase ant i 
guamente su fuero. 

Con efecto en el Reglamento del Rey D. Jaime I I . de M a 
llorca espedido en 30 de Agosto de 1301 para el buen go
bierno de esta Menor Balear se permite á los Judios, y Sarra
cenos percibir (1) á razón de cuatro dineros mensuales por 
cada veinte sueldos por via de interés, pero con espresa pro
hibición de mayores usuras (2) y con el bien entendido que 
completando el interés el capital, debiese el deudor pagar la 

(1) Item concedimus Fobis, et vestris, et perpetuo statui" 
mus quod Jud&i, et Sarraceni non accipiant pro usuris n iú qua-
tuor denarios in mense de viginti solidis licet alia pacta fue' 
rint ínter eos, et ex quo usura (¡equiparata fuerit sorti, quod 
nullatenus inde constat\ immo soluta sorte et usura aequiparata 
eidem sorti, teneatur additor {parece debe decir debitor para 
formar el correspondiente sentido) intra restitutionem, et pig
nora, et fidejussores absolvere. 

(2 ) Bastante lo era la referida pagándose un 20 por 100 
por vía de interés, y tan escesiva á lo que permiten nuestras 
leyes, y la misma equidad» 
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suerte principal, é intereses y se debolviesen las prendes, y el 
fiador quedase libre. Es estraño que en dicho Reglamento nada 
se diga en cuanto á los prestamistas cristianos naturales d ave
cindados en este pais. Sin embargo por el Real Privilegio de 2 
de Octubre de 1303 se autoriza á estos para exigir el in teré j 
anual de cuatro sueldos por cada libra , que venia a' ser 
eí mismo de 20 por 100. que se toleraba á los primeros (3), 
Esto es una prueba evidente de la suma penuria del numerario 
que se esperimentaba en aquel tiempo, por ser sabido que la 
carestía dá mayor valor al metal; pero al propio tiempo se ha
ce incomprehensible como eí Gobierno pudiese prestar su fuerza 
á un intetes tan subido por la cuasi moral imposibilidad de 
cumplir con su pago los deudores como que los terrenos habiaa 
de producir muy poco atento el corto valor de los frutos, y que 
la Isla no estaba roturada, ni tan cerrada como en la actuali
dad. Esto sin duda se reformaria después por excesivo, ó ina
guantable, (4) ó por la mayor abundancia de caudales, siendo 
"fc/W. 'V.-^-fc "V -v/^-V - 'V/VX. -s^v^. ^/"WV -x/w x^^x ^-vx ^-vx •VVX. 

(3) E s verdaderamente incompreensible como el espresado 
Monarca al mismo tiempo que con esta Real Orden anula las 
compras de frutos adelantados, y antes de ser recogidos, por 
ser detestables, y usurarios semejantes contratos, autoriza á ¡os 
tales compradores para poder percibir el citado interés de los 
capitales que hubiesen adelantado al efecto, ibi: iiVolumus la 
men quod faciatis dari ernptoribus supradictis, ne peniius in 
damno morentur, pro interesse pretii quod venditores tenerent 
pro rata temporis ad rationem quatuor solidorum pro singulis 
libris in anno, suadentes eisdem quod penitus á dictis contrae-
tihus debeant abstinere, si suspicionem contractus usurarii vo~ 
luerint evitares? Si pues el Gobierno no titubeó en facultar á 
los prestamistas para exigir un interés de 20 por 100 al año 
en unos contratos usurarios-, ¿cual seria el señalado para los 
licitos y permitido .̂ L a citada ley no lo espresa, pero dá mar' 
gen para creer que habria aun de ser muy alto. 

(4) E n Barcelona durante el mismo siglo X I F los Cambis* 
tas pedian generalmente el inferes mercantil del 20 por 100; y 
considerando por sumamente enorme este fuero aunque 
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^omo es constante que en principios del siglo X V I estaba ea 
Alayor á 8 y 10 por 100. (5) Én 1563 los prestamistas yá 
no se contentaban con el primero de estos dos premios, por 
manera que aquel Ayuntamiento Ies ofreció el de l o por 100 
y lo pagaba á este tenor en 1566 y 1568. Por lo que mira 
a Mahon se exigía también el ultimo en los años de 1540. 
1633. 1645, 1647. y ^ 5 7 en ^os emprestamos de que esta 
Corporación echaba rnano para la compra de trigos; y en las 
cuentas de un Curador, que datan del citado año de 1 5 4 ° se 
abona el interés al respecto referido (6) : circunstancia, que 
demuestra que era legal, y permitido supuesto que los t r ibu
nales lo adjudicaban. 

No alcanza como pudiese esta Corporación en los años de 
1645 y siguientes ofrecer el mencionado interés del 10 por 100 

• W ^ N . •V^VK • v / v ^ , > ^ x / % x^<w-% -x^x^x. x . ' W x ^ x ^ v X^v. 'X. x ^ v v x r x / - x . - - x / x ^ v - V W V / V * ! 

que el dinero asi prestado está espuesto á mayores desgracias 
que el terrestre, el Magistrado de aquella Ciudad se vio obli
gado á recurrir a l Papa Clemente V I H solicitando una Bula 
para fijar el premio mercantil del dinero al diez por 100 por
que de aquel desorden el comercio estaba interrumpido, la in
dustria arruinada, y las rentas publicas casi exaustas, según 
dice D . Antonio de Capmany en sus Memorias históricas so
bre la marina, comercio, é industria de la antigua Ciudad de 
Barcelona tomo I I L pag. 242. Ahora pues que sucedería con 
los desgraciados habitantes de Menorca que tenian que pa
gar un interés tan alto é immoderado como se ha visto? 
Fáci l es de percibir que los hacendados habrían de renunciar a l 
acotamiento, abono, y fertilización de sus tierras por poco que 
estubiesen cargados de deudas', y si fuesen las demás clases 
que se hallasen agobiadas, no habían de ser de menor grave
dad los males que habían de acarrearse á la causa publica. 

(5) Asi resulta en el oficio de Cartas Reales de aquella V i 
l la por escrituras entre otras de 1 1 Julio 1 5 0 8 Z I 1 ? de Julio de 
1509—:y 30 de Enero de 15 10. 

(6 ) Consta en un Libro que contiene cuentas de Curadores 
recondido en el archivo del Juzgado de la antigua Baylia de 
Mahon, 



44 t . . 
siendo esto inconciliable con lo prevenido en la Real Pragmática 
del año de 16 r 4 que solo permitía el interés al fuero del 5 por 
100 á no ser que mediase dispensación de los tribunales, como 
sucedió con la Ciudad de Palma en Mallorca, que á pesar d« 
aquella ley, obtuvo permiso de la Real Audiencia para car^ 
garse censos á razón de 8 por 100 según lo dice D . Bernar-
dino Bausa en la pag. 53 de su alegación impresa por la Junta 
de la Consignación de aquella Isla. Y que diremos del bando 
de 15 de Julio de 1635 en que absolutamente se priva la 
exacción del menor intere's al que adelante alguna cosa á otro, 
n i por otra deuda de cualquiera clase que fuese? Sino me en
gaño esto último seria efecto de suma delicadeza, y escrupulosidad 
mal entendida de algún Gobernador, que guiado por un zelo i n 
discreto caería en la tontera de privar á la moneda del lucro 
que le da su naturaleza de producir sus frutos, cuales son los 
intereses. (7) Los Eclesiásticos de la Isla pensaron antes, y 
después de dichas e'pocas muy distintamente, pues ellos exigían, 
y cobraban sus intereses sin el menor escrúpulo, y recelo de 
sus conciencias, no digo los meros particulares, pero si esta 
misma Comunidad de Beneficiados. Para convencimiento de una 
verdad que quiza' algunos no creera'n, convendrá traer á la me
moria algunos casos (y sin duda no serian los únicos) que aun 
nos conservan los archivos d é l a Isla á pesar de su mucho des
calabro. En 6 de Julio de 1555 la Rda. Comunidad con au
torización del Rdo. Vicario General emprestó al Ayuntamiento 
cuantos caudales tenia en arcas para la celebración de sufragios 
mediante el interés acostumbrado á fin de invertirlos en la com
pra de trigos, con tal de haberlos de restituir dentro de seis 
meses, habiendo tenido que salir fiador del cumplimiento d̂ e 
este convenio el mismo Gobernador de la Isla (8) 
^/^^. ̂ /X/̂ » ̂ Z^^. ̂ /̂ ^W ̂ ^^^ ^^^^ ^ ^^ f̂c • X^̂ -̂ ! 

(7) Sobre esta materia se ha escrito tanto, que es inútil 
ocuparse en su análisis, siendo suficiente el indicar que se ha 
reconocido por muy ventajoso dar algún premio, ó intere's á la 
moneda por las grandes utilidades que de su giro resultan a l 
Estado, y d los particulares. 

(8 ) Esta partida es sacada de uno de los libros de la Boy* 
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E l segundo ejemplar es de ver en el legajo h? 3 de esta 

Corporación, que abraza las cuentas de cargo, y data del ra
mo de trigos desde 1558 á 1560 y entre otras cosas se 
lee lo que sigue: Mes pos en dada haver pagat ais venerables 
Prever es per interessers de las C C lliuras deset lliuras set sous, 
y vint diners. 

Habiendo la antedicha Comunidad en 1711 emprestado va
rias partidas de dinero á este Ayuntamiento y difiriendo el mis
mo su reintegro, hieieron entender Se les remunerase con alguna 
cosa; á lo que contestó esta Corporación les correría el mismo 
interés que á los particulares. (9) 

Posteriormente á este acto viéndose este mismo Pueblo en 
Noviembre de 1711 en la dolorosa necesidad de comprar seis 
m i l cuarteras trigo para abasto de sus vecinos, y apuradas todas 
sus esperanzas de encontrar dinero para su pago hasta hacer
lo pregonar con tambor, únicamente se presentó esta Comuni
dad de Presbiteros ofreciéndose al emprestamo de 700 libras 
pero con el interés del 8 por 100, (10) 

Pero acaso este modo de pensar era particular á la enun
ciada Comunidad? Regístrese el archivo de esta Gobernación 
(11) y se verá que el Convento de Religiosas de la Concepción 
en 1774. (previa verosímilmente la anuencia de sus Directo
res espirituales) emprestó á dicho Ayuntamiento m i l libras al 
interés nada menos que de 8 por 100. 

Como en el siglo XVI11 el fuero ordinario del censo era el 
de 8 por 100 el del interés se regulaba bajo del mismo pié; 
y aunque en virtud de orden superior los censos en 1798. que-

- v / w v i ^ v x^v^v "fc^iXi "Xj-vx •X/twx > - ' V / v x»-x/v - x.-x.-x. - v v / v x^v^v •N.-%^V - x̂ «--<«« 

lia de Mahon, que no se cita con mas individualidad, porque 
desgraciadamente los antiguos de los archivos públicos por lo 
regular no están paginados, ni aun marcados en sus cubiertas 
con números, ó alguna señal para distinguirlos respectivamente. 

(9) Resulta por el legajo marcado con 1. D . 
(10) Estractado de varios Cuadernos del Tribunal de la 

Gobernación, que llevan por titulo: decretos, despachos de Go
bernadores, embargos & c . 

(11) Consta en los mismos documentos del anterior» 
6 
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daron reducidos a! 3 por 100 los demás siguieron sobre el 6̂  
Pero hubieron de sufrir rebaja con la abundancia de numera
rio de resultas de la ultima conquista de la Isla por las Armas 
Británicas; en tanto que á manos llenas se ofrecían caudales al 3. 
4. y 5 por 100 de ínteres. Por el contrario en estos años de 
calamidades, que han afligido á Menorca desde el tan desgracia
do de 1817, con una seguida de cosecha& infelicis-imas, á cuan
to no han subido aquellos por la desmesurada ambición, y sed 
del oro, que devora á algunos prestamistas! Ello es verdad que 
en las escrituras de préstamo no suele esceder el premio del 6 
por 100. Ojalá que no fuese mas de un diez con las condicio
nes que imponem á sus deudores, de entregarles el trigo, cebadag 
y demás frutos de los predios que afianzan para el pago de a-
iiualidades, á unos precios verdaderamente iafimos con oíros pac
tos no menos gravosoas según asi lo afirma la voz publica. Esto es 
una especie de venta de frutos adelantados, es decir, antes de ser 
recogidos, que el Rey D. Jayme I I . de MaHorca ya prohibid en 
1303 según se ha visto, y que bolvio á prohibir el Rey D . Pedro 
el I V de Aragón en esta Isla con Real orden de 1 8 de Agosto de 
1370 por la sospecha de usurarios que de si arrojaban semejantes 
contratos. Justo es enhorabuena, y muy justo que el prestamista 
logre un fruto, proporcionado de su moneda, porque se priva de 
darle otro giro en un país comercial como este; mas también lo es 
que en esto haya de entrar la balanza de reciprocidad, que no 
impida al deudor de- cumplir con el pago del premio sin una 
mina inevitable. 

No sé sí antiguamente se pagaría alcabala en los presta
mos con interés. F u n d ó l a duda en ver instrumentos concebidos 
en los términos que los de las ventas de censos, é inmuebles, 
en que suena el de fadiga, y que no se pueda redimir (quitar) 
ta deuda con interés hasta redimidos los censos dados á cargo 
en la venta de una alquería. (12) Con todo confieso que las re-
eUfc/V*. •X^/Vi - •>^w •>»^>» 'X̂ Ĥ -V -v/X^K. X^X^. X^»^». -X^X/V. "WV̂ K. •V^V/X •V-X.'X. -X^k^a 

(12) X X F J Í Januarií M D X F I I Presenta fadiga la dona 
Steverina muller den Antomi Lompart de quatre lliuras cens 
que reb cascum any per reho de interés de hestiars en la fas
ta de Sant Miquel en é sobre la Possessia de B a y á . . . * , las 



I I 
fétidas espresiones no son bastantes, ni concloyentes para cre
erse que realmente se exijiese iaudemio en los citados prestamos, 
no constando por otra parte lo contrario. 

Examinemos ahora lo que ofrecen nuestros archivos en pun
to á las diversas clases de censos, y es fuera duda que el en 
dinero desde la mas alta antigüedad ha gozado regularmente eí 
fuero ordinario del 8 por l o o . Digo ordinario, porque aunque 
no conste de ley que lo autorizase, ha sido en efecto el 
corriente hasta la reducción al 3 por 100: no obstante que a l 
guna vez se COnviniesé á mayor fuero, lo cual no se hubiera 
hecho siendo en contravención de alguna ley; pero tampoco 
uno, 1! otro acto de esta naturaleza puede derogar á la regla y 
practica común. 

Lo primero se acredita por las escrituras de ventas hechas 
en los siglos X V y X V Í de que consta en las Escribanias de 
Cartas Reales de Mahon, y Alayor. Con efecto en 28 Agosto 
de 1404 se vendieron 4 libras censo por precio de 50 libras, y 
en 25 Setiembre de 1606 se celebró traspaso de 6 libras id . por 
el capital de 75 libras. (13) En tanto este fuero era el admi
tido en aquellos tiempos, que si se vendieron censos a' un pie 
inferior que el de 8 poj 100 los vendedores se hicieron reinte
grar y cobraron después lo que les faltaba de las pensiones 

"VX/X. •X^^V "V-íX/V "k/̂ -Hfc ^ / ^ / v • <VV%, -"k̂ W"». m ^/V^X "»^V^V •X.'V». -"«-'W «^JW*. 

quals 4 Uiuras la dita dona di fine x á Juan Camps. . . . . . per 
preu de 50 Uiuras V L Martii M D X F I L Nos Miguel Lobera, 
e dona Francesquina muller sita de grat confesam deure á vos 
Honor en Guillem Fanals vuytanie Uiuras per reho de certas 
ovelles, y al tras cosas nosaiíres havern re bu das en la Possesié 
de Benigemor, per las: quals vos prometem fer sis Uiuras, y 
vuyt sous de interesser pagedores de la festa de Sant Miguel 
primer vinent á un any; y de gui avant en semblant festa. Std 
en veritat que nosaltres no pugam quitar dit intereser fins, y d 
tant ha ja m quitáis tots los censáis que la díte Possesio fá. E t 
hoc sub ptena &c. {Hallanse estas partidas en el oficio de 
Cartas Reales de dlayor) 

(13) J s i es de ver en dicho oficio de Alayor por escritura de 
$ Diciembre de 1509 en la que se relacionan aquellas. 
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vencidas, y cumplimiento del capital: (14) siendo muy repara* 
ble que no se protegiesen los contratos á menor fuero, porque 
la ley solo prohibe el exceso en esta partej no pero el inferior 
como mas conforme á equidad. 

A lo, que parece hubo novedad y alteración en el valor de la 
moneda, habiéndose acuñado nueva para esta Isla en el espresado 
siglo XVÍ No obstante el censo se pactaba siempre al 8 por 
l o o . Esta acuñación de moneda para Menorca se deduce del 
traspaso de una casa verificado en 3 de Julio de 1458 con car
go de varios censos, y entre ellos el de 7 libras 12 sueldos 
5!>i<? moneda nova Menorquina pagadores de la festa de St» 
«Miquel primer vinent á un any. . . . las quals se puschan qu í -
sntar per preu de 87 lliuras 1 o ^ quitias de moneda Mallorquina, 
?r)é no de moneda nova de Menorcha si ja per lo senyor Rey 
srinoes conegut, é declarat que quitaments de censáis se puschaa 
5ífer en la present I l la de moneda nova daquesta Illa.ce 

Esta nueva moneda de Menorca era inferior en una cuar
ta parte al valor que tenia la de Mallorca, conforme se de
prende de otro instrumento de venta de 2 libras censo verifi
cada en 6 Agosto de i 4 5 7 Por P1^0*0 d^ 25 libras moneda 
Menorquina con esta declaración: wque si en esdevenidor ( i 5) 
??es tornave correr, é pagarse moneda Mallorquinaj en tal cars 
• V W X^WX, "WX^. X^XX XX^X X^X^X XX^X X^XX, XX»X. X^X/X XÍX/X X^X^». ttXX.'X X ^ X ^ I 

(14) niEgo Gabriel Uguet parator villús Magonis de grat 
confes haver haut de vos Senyer en Xptol. Ulztna sis lliures, las 
quals vos me haveu pegades per raho de aquelles I F lliuras 
X I X . sous cens que heus veni sobre lo Rafal des Grillonsi e 
per quantjous havia venudes aquelles. á manco for, per po vos 
me haveu dades las ditas F I lliuras qui son á cumpliment de 
vuyt per cent.. E per po vos fas diffinicio tant de ditas, sis 
IliureSi com encare deis interesas, que haman guenyad fins a s í n 
{Este instrumento que es del 26; Marzo de 1506 se halla igual
mente en la Escribania del n0. anterior, en la que constan de 
otras en iguales términos celebradas en 4 Abril 1506: en 24 
Diciembre de 1507 y en 23 Marzo 1508.) 

(15) Consta de estas dos partidas en los folios 365 B» y 
380 B . de los legajos de Cartas Reales de Mahon. 
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wla dita dona (la compradora) baja a rebrer cascun any tant 
wsolament trenta S Q I S Mallorquíns, é no mes.w 

La suma penuria de caudales pudo alguna vez forzar á sa
crificios mayores. Así es que se lee que en 1648 el Ayunta
miento de Alayor redimió un censo á diez por 100 de que se 
había onerado para la compra de trigos (16) es decir, por la 
absoluta necesidad de ocurrir á la hambre: plebs enim esuriens 
nescit hahere modum* Esta circunstancia arguye visiblemente 
que en aquellos tiempos no habría ley que determinase el má
ximum de los censos en dinero, ó que quizá seria superior el 
de 8 por 100 que era el mas común, porque constando de las 
imposiciones de 8 por 100 en los siglos XIV" y X V nadie se 
hubiera atrevido á esceder este fuero si hubiese estado prohi
bido lo contrario por ley común, 6 municipal de la Isla. Por lo 
que solo la abundancia o escasez del numerario influirían en el 
mayor, 6 menor fuero. 

Lo que paso en 1696 es un testimonio irrefragable de esta 
verdad. Sin duda, que el numerario habia de haber abun
dado en esta Menor Balear, pues los acreedores censalis
tas contra la clavaria, 6 ramo de trigos de este Ayuntamien
to de Mahon (17) se convinieron á minorar el fuero. Con efecto 
muchas partidas estaban al 6 y 7 por 100 y se redugeron al de 
5 por 100 y algunas al de 4 | : de suerte que contribuyendo an
tes dicha Clavaria con 51 4 libras 19 sueldos en censo, quedó 
este minorado i 355 libras 17 sueldos anuales. 

En 171 8 hubo proyecto de otra rebaja de censos en esta misma 
Corporación, pues habiéndose hecho entender a' los acreedores cen
salistas contra la indicada Clavaria si querían reducir sus cen-

(16) Esto aparece en un libro de Cuentas referente á dicho 
añot cuyo folio no puede espresarse por la razón dada en el 
numero 7. 

(17) Examínese el resumen del citado aña de 1696 del 
libro señalado con las letras G. G. cuyo memorándum se ha
cia anualmente para noticia, y gobierno de los Magistrados que 
reemplazaban á los salientes, y no vá el referido paginado aun
que lo esté lo demás del Libro, 



sm al 7 por t o o esta proposición fue accpptada por todos ellos, 
Solo la Comunidad de Beneficiados no quiso coadunarse á este 
partido, ( i 8) á la cual se le repitió recado para que lo efectua
se con apercibimiento de redimirsele sus censos en caso de re
sistencia. Ignoro su resultado, y la ventaja que Mahon lograse 
de esta 2? reducción, si es que llegó á verificarse. En 1611 ha
bía demostrado esta Comunidad una conducta y generosidad muy 
diferente; pues ella propuso á dicha Corporación que le entre
garía el capital de 28 libras censo á finque redimiese igual par
tida á otros acreedores censalistas, y lo crease de nuevo en fa
vor de la propia Comunidad ofreciéndose á hacerles la gracia 
de que en caso de reducción, lo pudiesen verificar de ocho en 
ocho libras. Pero quien lo creyera? Este Publico se denegó á 
esta invitación tan ventajosa por haberles aconsejado tres Teó
logos del Convento de Jesús que esto incluia un pacto ilícito, 
y reprobado. Siento que mi cortedad de luces no rae permita 
atinar en que se apoyarían los escrúpulos de estos timoratos 
Eclesiásticos para oponerse a' aquel concambio. O yó me en
gaño altamente, ó he de decir que este modo de raciocinar era 
muy contrario, y depresivo de ia libre facultad que tiene todo 
deudor censalista para redimirse de la deuda y contribuir el cen
so á quien le acomode una vez que cumple puntualmente con 
restituir el precio recibido, y de convenir el censalista en cuan
tas moratorias, ó gracias conduzcan para la redención al menor 
gravamen del deudor. 

Aun hay mas en el particular, y es que en el siglo 
X V I no quedaba al parecer prohibido crear censales con el i m 
porte de pensiones vencidas. A la verdad en 30 de Agosto de 
15 1 o. Blas Seguí, y su Muger, y Jaime Vilallonga hijo de esta 
vendieron 4 libras 10 Sueldos censo a' Antonio Olivar por pre
cio de 56 libras 5. sueldos y allí añaden: r>!as quals confessan 
Jíhaver haudes y rebudes, ó pus ver aquellas lo dit Anthoni O l i -
w a r sa retingudes per consemblant cantitat que los dessus dits 
rd i devían de censáis de la dita Possessio per consignacíons 

-VÍL/ -* , " » y v ^ "^-/V.-^V. " W / ^ . w v - - x - ^ - v - ^ ^ ^ x ^ V ^ S . • V / X / ' V - - X ^ X ^ V " V / X / ^ 

(18) Extractado de un lio de papeles de este Ayuntamien
to marcado con: 1. E . 
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wque tenía envers, y quantre la dita Possessio; stá en pacte 
wque si per cars la dita Posessio (que es la que gravaron con 
wla imposición de dicho censo) se feya subessana per censáis 
íídeguts, que en tal cars lo dit Anthoni Olivar puga demanar 
5r>lo present contráete per usar de las cesions té quantre dita 
Posessio.rc 

Los acreedores censalistas gozaban ya en aquellos tiempos tan
to favor para la percepción de sus censos, que los deudores no 
solo se obligavan á veces a' que se les pudiese apremiar mandán
doles aquellos un Alguazil con un cierto salario, sino que tam
bién consentian en llevarles el trigo, y dinero procedido de anua
lidades á casa de los mismos acreedores, con el sacrificio de 
renunciar para el pago y egecucion á su propio fuero, y domi
ci l io, y sugetarse al de otro Juez estraíío, que era el del mismo 
acreedor (19) , todo para mayor comodidad de estos uftirnos. 

En orden al fuero del censo en trigo, no ha tenido en todos 
tiempos una regía invariable, pues como afecto al valor tempo
ral de este genero, que aumenta d baja en proporción de es
casez, y también d é l a mayor, ó menor abundancia de nume
rario, se le han fijado unos capitales distintos según las varias 
épocas de sos imposiciones, fin el siglo X I V . se daban 7 l i 
bras 14 sueldos por capital de una cuartera de trigo censual: 
en tanto que en l áven la dei Rafal Gema (20) hecha en 1397 
para la redención de 6 cuarteras 3 barcillas trigo en censo, 
1̂%/%. — 'w^.'-s. ^ww^ •^/v/"^ ^/"wv — •wxyv «̂ /̂ w"̂ , -'w^/x, -«^yw^ -^^^iw "v%^v " V w v "^-^v^ 'W^^M 

( i 9) Ibi: E per IVIoss-n Andreu Squella á cens de 8 1 Huras... 
obligadas á salari. Escrituradle 11 Julio 1520 del oficio de 
Cartas Reales de Alayory en la que se repite lo mismo con res
pecto á otros censos.—En otra de 13 Mayo 1522 se lee lo que 
sigue: Portadas ditas 10 quarteres de forment, 0 5 6 Iliuras 16 
sous cens dios la Viía de Maho á Ifurs propias massions, y des
pesas, é obligadas a' discrecio, y execucio de la Cort Real de 
Maho; per la quaí cosa los dits sdquisídorS' renuncian á ífur 
propi for sotmetense á ía Cort de Maho.. 

( 20 ) Esta alquería confinaba con el camino que desde la 
huerta conducía á Límpa, con el Rafal de Jorge Boschat !cs 
alquería de Bimsermenyas y la colarse {hoy colar&ega)* 



debían satisfacerse cincuenta libras en dinero. Én 1583 el capi
tal de 10 cuarteras trigo ídem componía í o o libras, lo que 
venia á ser á razón de 10 libras por cada cuartera; y de 
consiguiente ya' era superior al mencionado. En 1588 se hizo 
venta de 8 cuarteras trigo censuales á favor del Real Pa t r ímo-
nio por precio de 32 sueldos la cuartera, importando por lo 
mismo el capital de cada una de ellas 30 libras. 

En los siglos X V I I y X V Í Í I como los trigos habían tomado 
mas aumento de precio, los compradores de censos en trigo 
siguiendo el influjo de estas variaciones, exigieron unos capitales 
mucho mas subidos. He leído instrumentos de 1670, 1703. 
1712 y 1727 en todos los cuales el trigo censual se vendió á 
razón de 2 libras anuales por cuartera, ascendiendo por consi
guiente el capital de una 3 25 libras. Estos ejemplos convencen 
que no puede el Gobierno poner freno, ó regía particular á es
ta especie de censo como intentaba en años pasados la autori
dad eclesiástica de la Isla, sin inminente peligro de caer en tro
piezos por la tan notable desproporción de precio en los trigos 
de un año á otro, y por lo mismo debe dejar su arreglo á la 
convención de los particulares siendo el mejor barómetro para 
su norma, la abundancia, ó carestía de numerario, y el valor 
temporal del grano. 

En la mencionada venta del Rafal Gema se señalaron no 
menos 3 libras 1 1 sueldos 6 dineros por capital de una cuar
tera cebada censual, en tanto que para el de 3 cuarteras 3 
barcillas id . se ponen 12 libras 10 sueldos encameradas. 

También se conocía en el siglo X V I el censo en sal, pues 
en 1560 ingresaron en el Real Patrimonio 15 sueldos por 
laudemio de cuatro barcillas de sal saleras, (21) que los cón
yuges Pedro Díaz, y Leonor Boscana vendieron a Antonio 
Carbonell sobre los islotes deis Tomassos, situados á la parte 
del sur de Menorca. Lo mas sensible es que no se individua
liza el precio; pero siendo sabido que las ventas adeudaban 
un noveno por laudemio, ó alcabala, es evidente que el capi
tal de dichas 4 barcillas de sal censuales había de importar 

( 2 1 ) Véanse las cuentas relativas al mismo año* 



6 libras 15 sueldos. 
E l censo en manteca lo hallo en dos instrumentos de ven

ta de los añíos de 171 2 y 1727 en donde se dan á' cargo algu-
lífas libras d* eUa á razón de 2 sueldos 10 dineros censo cada 
una, cuyo capital por lo mismo compondría 3 libras 8 sueldes 
10 dineros. 

Yá iqm trato de esta materia, por corolorio diré alguna 
cosa tocante á los plazos que se conocen para el pago de los 
censos en trigo, y dinero. Ahora suelen ser los días de S. Pedro, 
y S. Felio (29 Junio), y nuestra Señora de Agosto (15 de Id . ) 
para el primero, y S. Miguel de Setiembre (29 Id . ) para el 
©tro. En lo antiguo ademas de estas épocas, se ven señaladas 
al antedicho i n la circuncisión del Señor (1? de Enero): S. A n 
tonio (17 Id . ) : la Purificación de nuestra Señora (2 de Febrero): 
Santa Agueda (5 Id . ) : Santa Eulalia (12 Id . ) : el 28 del mis
mo Febrero: S. Jorge (23 Abr i l ) Sta. Cruz (3 de Mayo): S. 
Juan de Junio (24) E l 2 y el 3 de Julio: Sta. Margarita (.20 
Id . ) : el 24 de Idem: S. laime (27 Id . ) S. Marcos (7 Octubre): 
S. Lucas (18 Id . ) : S. Simón, y S* Judas (28 Id . ) : Todos los Stos. 
(1? de Noviembre): Sta. Cecilia ( 2 1 . I d ) : Sta. Catalina (25 I d . ) : 
Sta. Barbara (4 Diciembre): fiesta de la Concepción (8 Id . ) : Sta. 
Lucia (13 Id . ) : Navidad de Nuestro Sr. (25 Id.) Carnestolen
das: Corpus Ghristi: Pascua de Pentecostés: Cátedra de S. Pe
dro: S. Vicente: Visitación de Sta. Isabel: Los Dolores ice. 
Cuanto no varían las cosas con el tiempo! La causa de señalar
se tanta multitud de plazos para el pago de censos, provenia 
á mi entender, de que en aquellos tiempos regía la costumbre 
de destinarse al efecto el mismo día de la íormalízacioa 
de la escritura de venta, 11 oneracion, y no haber, como en la 
actualidad, los solos que se han referido al principio, que esta'n 
como de moda admitidos generalmente para todos los contra
tos de esta naturaleza. 



V I 
ERRATAS. 

Pag. 

' 4 
5 
7 
8 

Ib id . 
i i 

Ib id . 
1 2 
2 2 
30 

Ib id . 
32 
34 
37 
38 
42 

43 
45 
49 

ibid. 

Lin , 

23 
12 
13 

5 
12 

2 
1-2 
19 
14 
l7: 
25 
21 

2 
1. dtt 

21 
32 
i'3 
18 
10 
3» 

Dice. 
•«^wx V v x ••vx 

su puesto 
de curso 
cebada, centeno 
Gonado 
asta-
ds 
in jur i* 
las 
conputabaffe 
realss 
en espirase' 
loa 
y otro 
cuartal 
como que* 
permitido 
No alcanza 
1606-
el 
nujueio f 

Léase, 

supuesto 
decurso 
cebada, y centeno* 
Ganado 
hasta 
de 
incuria 
ia 
computaban 
reales 
en qae espirase; 
los 
y otra 
cuarter 
pues que 
permitidos 
No alcanzo, 
íi 506 .̂ 
al 
ínámero 8l 



I N D I C E . 

Origen de los diezmos en Menorca, sus alteraciones, tarifa, y re
partimiento, con otras noticias relativas á esta materia, pag. 3. 

Numero 1. eapitulos relativos a l establecimiento de diezmos* 
pag, 23. 

Numero 2. Relación del total producto de los diezmos de Me» 
nona en varios años. pag. 2 5. 

Antiguos estancos de la Isla, pag, 30» 
Tabaco, y naipes, ibid. 
Sal. pag. 31. 
Pólvora, pag. 35. 
Aceite ibid. 
Aguardiente, pag, 36. 
Sobre el fuero del censo en dinero, trigo, y otras cosas, y del 

interés % á usura terrestre, pag. 41. 




	Portada.
	Nota.
	Obra.
	Erratas.

